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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado al Contraalm irante D. Santiago D u

ran y Lira, como comprendido en la categoría segunda del art. 5.° de la ley 
orgánica del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Guerra y M arina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de niil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ass toral© C á n o va s «leí C astillo*

M¡MISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundado en el mal estado de su salud, Me 
ha presentado el Mariscal de Campo D. Victoriano López P into  y Marín R eina 
del cargo de Segundo Cabo de las Islas Canarias y Gobernador m ilitar de Santa 
Cruz de Tenerife; proponiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á vein tiuno.de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

SJ’i'asifflissee «le Cei*»I!©®.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á las Cortes un pro

yecto de ley autorizando 3a enajenación de los bonos del Tesoro constituidos en 
garantía subsidiaria de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio 
de 1876, y estableciendo las condiciones á que,en adelante han de quedar su je
tos aquellos valores.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Haciende,

M ararmel d © O ro vio .

A LAS CORTES.
La ley de 11 de Julio do 1877 autorizó al Gobierno para saldar el descu

bierto del Tesoro enajenando los bonos que constituyen su cartera, y emitiendo 
obligaciones con garantía, de la renta de Aduanas por la sum a nom inal de 160 
millones de pesetas. Sólo en parto ha usado ha ski hoy el Gobierno de esa doble 
autorización. Consagrado con ocio incesante á  mejorar la situación del Tesoro

público, no realizó hasta 11 de Febrero del año actual la negociación de las obli
gaciones sobre la renta de Aduanas, y se abstuvo de enajenar los bonos en car
tera, aplazando la conversión de la Deuda flotante, que no alcanzó á cubrir el 
producto de las obligaciones negoeiadasy'con la firme esperanza de realizarla fies- 
pues en más ventajosas condiciones. La estimación creciente de los bonos del 
Tesoro ha justificado en íorma bien cumplida la previsora confianza á que obe
deció aquel propósito; y miéntras con tales resultados diferia el Ministro que 
suscribe la liquidación total del descubierto, lograba conllevarle sin dificultad ni 
quebranto, reduciendo ántesbien  el interés de los préstamos del Raneo de E s
paña, y lim itando á ellos las operaciones de Tesorería. A favor de tan positivas 
ventajas juzga el Gobierno de S. M. llegado el momento de saldar definitiva
mente todos los descubiertos que, procedentes aun en su mayor parte del pe
ríodo anterior á 1.° de Julio de 1876, vienen elevando la cifra de la Deuda flo
tante del Tesoro. Con este objeto el Ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley, destinado á  poner término á la 
liquidación de la guerra y de los presupuestos pasados, al propio tiempo que á. 
enjugar el déficit que ofrezcan los dos ejercicios en curso.

Afortunadamente para lograrlo ha llegado á ser p e rla s  circunstancias ántes 
expuestas, no ya suficiente, sino excesiva la autorización concedida al Gobierno 
por el artículo 1.® de la ley de 11 de Julio de 1877, y por el 33 de la de presu
puestos de de Julio de 1878; y ai renunciarla en parto, considera conveniente 
á los intereses públicos someter á las Cortes algunas medidas referentes á la s i 
tuación de los bonos del Tesoro.

A fin de que su negociación ofrezca seguros y definitivos resultados, es sin 
duda ventajoso realizarla de una sola vez y por su totalidad, suprimiendo la ame
naza de nuevas cantidades de bonos lanzadas al mercado periódicamente; y esto 
se logrará si se reduce á °¿50 millones de pesetas el importe nom inal de los que 
se enajenen en uso de aquella autorización, cancelando los restantes á medida 
que seliberen de la pignoración subsidiaria en que los constituyó la ley de 3 de 
Junio de 1876. Importando 341.6&4.000 pesetas los bonos del Tesoro que se ha
llan en cartera y en toda clase de garantías, el Gobierno se desprende de un re 
curso cuantioso, puesto que en el adjunto proyecto de ley pide á las Cortes la 
cancelación de bonos por valor de 91.6^4.000 pesetas; pero le deciden á esta re
forma, por una parte la utilidad de realizar desde luego de un modo completo la 
negociación, y por otra la consideración lisonjera de que el extraordinario au 
mento obtenido por esta ciase de valores públicos permite alcanzar con menor 
suma resultados todavía más grandes que los que hace año y medio se calcula
ban para el porvenir.

Sólo en cambio de estas indudables ventajas se hace preciso re tirar con al
gún aumento de celeridad una parte de la garantía subsidiaria concedida á las 
obligaciones del Tesoro y del Banco Nacional de España, que es seguro no ha de 
influir en la universal estimación que alcanzan.

Todavía se acrecentará la de ios bonos si, como reclama la igualdad que debe 
existir entre valores semejantes, se suprime el impuesto de iO por 100 que en la 
actualidad grava sus intereses, y cuya conservación no es defendible porque no 
puede serlo la de una contribución que produce el resaltado de dism inuir en vez 
ele aum entar los recursos del Tesoro, Al proponer su supresión por otra parte, 
no hace el Gobierno sino restitu ir á esos valores las condiciones con que fueron 
creados.

De mayor importancia, pero de necesidad inexcusable sí ha de regularizarse 
la situación de los bonos haciéndoles accesible el capital extranjero, y aun el na
cional que no se emplea en la adquisición de bienes del Estado, era el restable
cimiento inmediato de su amortización fija y periódica en sorteos anuales. No 
reclamada por la observancia estricta de los decretos-ley es de su creación, toda 
vez que en lugar de la suma de 346.5$8.500 pesetas que hubiera debido am orti
zarse de ámbas emisiones hasta 30 de Junio último, resulta retirada de la c ir
culación por los sorteos que tuvieron lugar y la admisión en pago de bienes des
amortizados la cantidad de 410.630.500, que excede á gqueiia en 64A02.000 pe
setas, exigen la Opinión y  la costumbre del mercado que valores de esta índole 
tengan asegurada una amortización fija que pueda alcanzar por igual á todos los 
tenedores, sea cual fuere el lugar y la condición en que se hallen. Mas era al 
propio tiempo preciso no hacer directa ni indirectam ente novedad alguna en 3a 
aplicación de los bonos del Tesoro al pago de bienes nacionales que produce una 
amortización continua, y también por esto do segura y constante influencia en 
el curso de esos valores, respondiendo además á derechos adquiridos por los com
pradores que habrá un legítimo interés en m antener, m iéntras por corta que sea 
exista alguna diferencia entre el precio corriente de los bonos y su valor nomi
nal. A combinar esas dos formas de reembolso se dirigen las disposiciones del 
proyecto que estableciendo, m iéntras sea necesaria, la amortización por vigé
simas partes ya fija y normal desde el año próximo, no detiene^ni dificulta á 
pesar de ella 3a amortización llamada indirecta, única que hoy existe, ántes bien 
la acelera notablemente retirando bonos de la circulación por la fuerte suma 
de 9 í.6 cM.00ü pesetas.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro que suscribe, con la 
autorización de S, M. y el acuerdo del Consejo de Ministros, tiene la honra de 
presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid SI do Noviembre de Í878.=E ( Ministro de Hacienda, E l  M a r q u é s  
LE G r OVIO.
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PROYECTO DE LEY .
Artículo 1.® El Gobierno hará uso de la autorización 

que le está concedida por el art. d.° de la ley de 11 de Ju 
lio de 1877 y por el 33 de la de presupuestos de 21 de Julio 
de 1873 con sujeción á las reglas siguientes:

4 a La enajenación de los bonos del Tesoro que hoy se 
hallan en cartera, a f e c t o s áoperaciones déla Deuda notan
te y en garantía subsidiaria de las Obligaciones fe i Tesoro 
y  del Banco Nacional de España, se limitara a la suma 
nominal de 250 millones de pesetas. .

2 a Los bonos restantes, después de deducir de ios enu
merados en la regla anterior los 300.000 que representan 
aquella cantidad, continuarán garantizando las Obligacio
nes del Tesoro y del Banco, y serán cancelados a medida
que se liberen. _ „ _

3.a El Gobierno podra enajenar desde luego por suscri- 
cion pública ó por negociación con el^Banco Nacional de 
España ú otro establecimiento de crédito, ó con particula
res en la forma que considere más beneficiosa» la suma 
de 230 millones nominales en bonos del Tesoro I ja d a  por 
la regla ir i

Art. 2.* Quedan libres desde 1.* de Enero de 1879 los 
bonos del Tesoro de la primera y de la segunda série del 
impuesto de 10 por 100 con que gravó sus intereses la ley 
de presupuestos de 21 de Julio de 1870.

Avl. 3.1 Los bonos rn circulación serán amortizados 
por vigésimas partes sin. distinción (le séries en sorteos 
anuíales, que darán principio en Diciembre de 1879. Conti
nuarán además admitiéndose en pago de bienes vendidos 
por el Estallo con sujeción ú los decretos de 22 de Enero 
do 1809 y 8(i de Junio de 1874, ¡  ̂ ^ % .

Cenei!rriivi o suuult anea mente á extinguir Jos bonos 
circulan lis ambas a mor (J Melones n q imputándose d e fo r 
ma alguna a Ja primera, Jos admitidos en pa^D de bienes 
desamortitabos sino cuando lleguen & obtener número en 
los sorteos anuales.

Art. 4 01 El Fia neo Nocional cíe España seguirá encar
gado niel pago ule los intereses y amortización de los bonos 
del Tesoro /reteniendo las cantidades necesarias del p ro -’ 
duelo do las contribuciones diredas, con arreglo á lo que 
dispone la ley do I t  de Julio de 1877. El pago de los in te
reses y amortización de los bonos del Tesoro tendrá lugar 
en Madrid y en Jas capitales de provincia en que lo domi
cilien sus tenedores. Se liara además en París y en Lon
dres en Ja forma que se concierte con el Banco de España.

El Gobierno celebrará con el Banco el convenio necesa
rio para establecer el servicio á que este artículo se refiere.

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 7 8 .= E i Ministro de 
Hacienda, E l  M a r q u é s  d e  O r o v io .

R EA L DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en autorizar al de Hacienda para que,, según le 

que dispone el art. 40 de la ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, presente á las Cortes un proyecto d(
ley  concediendo varios suplementos y trasferencias de cré
dito al presupuesto del Ministerio de Marina, correspon
diente al año 1877-78.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
Eí Ministro de Hacienda,

M anuel iSe 'Orovio*

A LA S CORTES.

Las ubicaciones del Ministerio de Marina durante el 
pisado am  económico 1877-78 han tenido, por causas 
inevitable , mayor importancia de la calculada al formar
el presupuesto correspondiente.

Altas consideraciones de interés nacional que inspiró al 
Gobierno de S. M. fe guerra encendida entre los imperios 
de Rusia y ele Turquía obligaron á sostener por no corto 
tiempo en los mares de Orlente la corbeta Doña M aría de 
Molina y el vapor Blasco de Garay.

Necesidades del sc¡l vicio no menos atendibles hicieron 
necesario que Ja escuadra de instrucción prolongara su 
permanencia en nuestras cestas del Norte y pasase despides 
al puerto de Lisboa: que se c o n s e rv a ra n  cínico escampavía a 
en el litoral vascongado: que se demorase pl relevo de los" 
buques du citación en Furnando-Póo y en Montevideo, y 
que se crearan, por fin, en la Península compañías de de
pósito con Jas fuerzas d estinadas á Jos A porta lloros ele U l
tramar.

Gravado el presupuesto «Je Ja Marina con tales gastos 
imprevistos, ¡ imposibilitada por serví ojos tan vari os la
realización de¡ las bajas que se habinn calculado y estable- 
c id o i vino » hacer todavía más d ifici! ! a s í t u a e í on d o I os 
creuitos ordinarios el regreso de algunos buques do Jas 
lúas Filipinas, de la de Cuba y do la América del Sur, los 
cus les, rtu obstante su pronto desarme, aumentaron consí- 
(icraolerneutc la suma de obligaciones propias el el presu
puesto de la Marina

Lecha su liquidación pro vi Tonal ofrec'* por esas cau
sas principales un doílcit de 3.206.87/ pesetas, cantidad en 
Ja cual as inri íspen mide ampliar Jos créditos legislativos.

Ademas de estos suplemento-i, reclama esa liquidación 
provisión*! varias írasfereocias par  Ja sumrt de 641.923 
pesetas, uuhVmdoso para realizarlas los sobrantes que al
gunos capíífilos pre sentan,

En  ̂ atención á Jo^expucsto, el Ministro que suscribe, 
cumpliendo lo que dispone Ja ley de Administración y 
Contabilidad efe] Estado, auto rizólo por 6 . M., y de acn’er- 
cío con el Consejo do Ministros, tice j b  fonra de presentar 

Cortes lfis expedientes que re han instruido, som e- 
vurtm ? r ° ? ao¿on el adjunto proyecto do ley. ;

WoohÍ I  Ú M  No.Tlombr* 'le Ministro de•hacienda, l.h M arq u és de O rovio

PROYECTO DE LEY .
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de gastos del 

Ministerio de M arin a , correspondiente al ejercicio de 
1877-78, hoyen ampliación, los siguientes suplementos de 
crédito:

Uno de 1.353.279 pesetas al capítulo 9.°, «Personal de 
Fuerzas navales.»

Otro de 938.608 pesetas al capítulo 10, «Material de 
idem.»

Otro de 346.183 pesetas al capítulo 11, «Personal de 
tropas.»

Otro de 306.540 pesetas al capítulo 12, «Material de 
idem;» y

Otro de 62.267 pesetas al capítulo 14, «Material de 
Hospitales.»

3.206.877 en suma.

Art. 2 .0 Se trasfieren en el mismo presupuesto del Mi
nisterio de Marina pesetas 641.928 en la forma siguiente:

20.186 al capítulo i.® «Pe sunal de la Administración 
Central»

19.100 al capítulo 2.® «M ferial de id.»
16.975 al capítulo 3.®, «Personal del Consejo Supremo de 

la Armada y de los Tribunales ma
rítimos.»

1,217 al capítulo 4.°, «Material del Consejo Supremo.» 
232.393 al capítulo B.\ «Personal de la Administración 

de Departamentos y provincias 
marítimas.»

239.549 al capítulo 7.°, «Personal de Arsenales.»
12,051 al capítulo 17, «Personal de Establecimientos 

científicos y comisiones en tier
ra;» y

00.466 al capitulo 18, «Gastos diversos;» deduciendo de 
los gastos ordinarios:

6.408 del capítulo 6.°, «Material de la Ad
ministración de Departamentos y 
provincias.»

273.463 del capítulo 8.°; «Material de Arse
nales.»

8.293 del capítulo 13, «Personal de Hospi
tales.»

63.788 del capítulo 46, «Gastos de los ramos 
productivos;» y

295.331 del capítulo único de los gastos ex 
traordinarios «Material de obras 
y construcciones.»

644.928 641.928 en junto.

Art. 3.° E l  importe de los suplementos de crédito que 
se conceden por el art. 1.° se cubrirá provisionalmente 
con los recursos autorizados pava saldar los descubiertos 
del Tesoro.

Madrid 19 de Noviembre de 4878 .=E 1 Ministro de Ha
cie n d a , E l  M a r q u é s  d e  Oro v io .

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Enterado S.M . el Rey (Q.D. G.) de las con

sultas dirigidas á este Ministerio por algunos Representan
tes extranjeros y españoles acerca de la validez de diversos 
distintivos que usan los individuos de la Asociación bené
fica titulada de los Caballeros Hospitalarios españoles, ya 
por haberse solicitado autorizaciones para su uso en Canci
llerías extranjeras, ya por ser frecuente la concurrencia á. 
recepciones y actos públicos ostentando las expresadas in
signias; examinados los antecedentes y oida la Junta ó 
Consejo de la Asociación misma; y resultando que los Ca
balleros Hospitalarios no se limitan á usar en los actos ex
clusivos de su instituto una medalla ú otro signo modesto 
y uniforme como mero distintivo de su misión caritativa, 
sino que han establecido una verdadera Orden que com
prende todos Jos grados posibles, desde la cruz sencilla 
hasta la banda, á semejanza con las creadas por Soberanos 
españoles y extranjeros:

Hríaiiltaíiiíliii que el reglamento aprobado por Real orden 
ile 3 iilip Moyo do 1876 lo íué tan sólo en Ja parte benéfica 

ni lúe* em prende, según se ha manifestado de Real orden 
c i 'i i1 si11 ii ¡i i cvi d a p o r rs a e H ¡ n í s te río crj 16 de Julio ulti mo: 

fVjasi de raudo que el abuso que r3e den uncía es tanto 
más Pfc^oajpable, cuanto que existe en España, además de 
varias O ajenes civiles, Ja especial de Beneficencia, de que 
pueden h roerse dignos y alcanzarla del Gobierno de S. M. 
los m divhhios do la Sociedad de Jos Caballeros Hospitala
rios, lo rnísii vo que los demás que resulten acreedores á tal 
distinción;

S .M ,, de a/merdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer lo  siguiente: 

i  A Que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se 
proceda á reformar ¿fesde luego el reglamento de los Caba
lleros Hospitalarios M  3 de Mayo de 1876, dejando sin 
efecto Jos artículos del 52 al 57, ambos inclusive, del ca
pitulo 7.° del mismo.

2.9 Que se prohíba en a bou1 uto a esa y  cualquiera otra 
Asociación particular el u.*>o de condecoraciones que no 
panuien del Gobierno de S . IvL ó de Gobiernos extranjeros, 
oiA'/lu Ja correspondiente autom ación, incurriendo m  la

pena del Código los que usaren insignias ó condecoracio
nes que no estén autorizados á llevar.

3.° Que esta resolución se comunique por V. E. al Pre
sidente de la referida Asociación de los Caballeros Hospi
talarios, y por este Ministerio á la Secretaría de las Orde
nes y á las Embajadas y Legaciones de S. M. en el extran
jero para que tenga cumplido efecto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. P a
lacio 21 de Noviembre de 1878.

MANUEL SILVELA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firm ada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.

REA L ORDEN DE CARLOS III.

D. Manuel San Gil y Villanueva, Caballero.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Felipe Diaz de la Cruz, Comendador de número.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1876-77.
Madrid 21 de Noviembre de 1878.

El Subsecretario, 
Rafael Ferraas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. S r . : S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Soria, de se
gunda clase, á D. Pedro Mallaina y Gómez, Registrador 
electo de Puentedeume, que es el más antiguo de los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M.el R ey  (Q.D. G.), con sujeción álo  dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Zamora, de segun
da clase, á D. Federico Rodríguez y Ramírez, que desem
peña el de Mérida y ha sido propuesto en el primer lugar 
de la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R EA L ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
con esta fecha aprobar las reglas dictadas por el Gobierno 
general de la isla de Puerto-Rico, á propuesta de la Inten
dencia general de Hacienda de la misma, para la carga, des
carga y salida de mercancías de las Aduanas , que son las 
siguientes:

1.a En el momento en que un buque de travesía sea ad
mitido á libre plática, se situarán á bordo uno ó más adua
neros, que no permitirán la carga ni descarga de efecto al
guno miéntras no reciban para ello orden escrita de su 
Jefe.

2.a Obtenido que sea el permiso para el alijo del buque, 
si este no se halla atracado al muelle, el aduanero de guar
dia á su bordo tomará nota de todo lo que se vaya descar
gando, y entregará al patrón de la lancha que conduzca la 
carga á tierra una papeleta escrita con tinta, que exprese 
el número y clase de bultos que conduzca. Esta papeleta se 
presentará al aduanero de guardia en el muelle para que 
en su vista pueda conocer si se halla ó no conforme la car 
ga de la lancha; y en el caso de notar alguna diferencia, lo 
pondrá en el acto en conocimiento del celador, deteniendo 
por el pronto la lanches.

Si el buque se halla, atracado al muelle, el aduanero que 
esté á su bordo expedirá diariamente la papeleta de lo des-
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cargado, y la entregará al celador á fin de que pueda cote
jarse con la que debe expedir el aduanero de guardia en el 
muelle.

3.a De las mercancías que deban reconocerse en el mue
lle extenderá el Vista, á medida que sean despachadas, una 
papeleta que exprese el número de bultos y su clase, nom
bre del dueño ó interesado, y la circunstancia de salir para 
la ciudad.

Seguidamente serán conducidos los bultos á la ciudad, 
y al aduanero destacado en la puerta por donde entren se 
entregará la citada papeleta, en la cual firmará aquel su 
conformidad; y en caso de haber diferencia, dará inme
diatamente cuenta al celador, deteniendo desde luego el 
bulto ó bultos que se pretendan introducir sin hallarse 
comprendidos en la papeleta expedida por el Vista.

Los efectos despachados, cuando deban conducirse á 
les almacenes del barrio de la Marina, llevarán la misma 
papeleta de que trata el párrafo anterior, la cual, con el 
recibí, devolverá á la Aduana el dueño del almacén, y se 
conservará en aquella para el caso de que se solicite la en
trada en la ciudad de todas ó parte de las mercancías que 
comprende, en cuyo caso deberá el interesado pedirlo, ex
presando el número de bultos que se propone introducir. 
Si en vez de entrarlos en la ciudad pretende el interesado 
exportar dichas mercancías, deberá presentar la póliza cor
respondiente para su embarque y cumplir los demás trá
mites de instrucción.

4.a Las mercancías que se reconozcan en los almacenes 
de la Aduana y deban salir para la ciudad, ó bien se des
tinen á los almacenes de la Marina, se conducirán con las 
mismas formalidades que la regla anterior establece para 
las despachadas en el muelle.

5.a Los interesados pueden elegir entre las puertas de 
tierra, de San Justo y de España, la que más les convenga 
para introducir mercancías en la ciudad. En estas puertas 
se entregarán á los aduaneros las papeletas q u e , con 
el V.° B.° del Administrador ó del Contador, hayan sido 
expedidas por los Vistas, á excepción de las referentes á 
los bultos que quedan en la Marina, que se entregarán al 
respectivo dueño del establecimiento, con la obligación de 
devolverlas, según lo previene la regla 3.a

Queda en absoluto prohibida la entrada y salida de 
equipajes, efectos y mercancías de todas clases por la 
puerta de San Juan.

6.a Las mercancías que se declaren á depósito llevarán 
una papeleta, que extenderá el Vista, expresando, el número 
y clase de bultos. Estas mercancías se conducirán inme
diatamente desde los muelles ó desde los almacenes de la 
Aduana al depósito* pero custodiadas por un aduanero 
hasta la llegada á su destino. El Guarda-almacén estam
pará el recibí en dicha papeleta y la devolverá á la Aduana.

7.a La Administración de Rentas y Aduana de esta 
capital, de acuerdo con los dueños de los almacenes del 
barrio de la Marina, adoptará el medio más beneficioso 
para la renta y menos molesto para el comercio de justi
ficar la entrada en la ciudad de las mercancías existentes 
en dichos almacenes, como se justificará con las papeletas 
expedidas por los Vistas la entrada de los bultos que en lo 
sucesivo se despachen. El medio que con dicho objeto 
adopte la Administración lo pondrá en conocimiento del 
centro del ramo, que dará cuenta á esta Intendencia para 
la resolución que proceda adoptar.

8.a Para que el Resguardo pueda debidamente hacer 
uso del derecho de comprobación de que trata la Real or
den de 4 de Diciembre de 1861, que declaró libre en el in
terior de la isla el movimiento de toda clase de mercancías 
no prohibidas, se exigirá á ios conductores de efectos u l
tramarinos que se introduzcan por la puerta de tierra 
que entreguen al aduanero de servicio en dicha puerta 
una declaración extendida en papel blanco y firmada por 
el remitente, en la cual deberá constar:

1.° El nombre y domicilio del remitente.
2.° El pueblo de donde han salido las mercancías.
3.° Glasé, número y fecha de expedición de la cédula 

personal del remitente.
4.° Número, clase, contenido y procedencia de los bul

tos que se conduzcan.
5.9 Nombre y domicilio de la persona á quien venga 

dirigida la mercancía.
• Y 6.° Nombre y domicilio del conductor.

9.a El Aduanero exigirá ante todo al conductor la pre
sentación de su cédula personal, cuyo número, clase y fecha 
de expedición hará constar al pié de la declaración. Segui
damente examinará con cuidado y bajo su más estrecha 
responsabilidad si. el número y clase de bultos que se in 
tenta introducir y el contenido de los mismos están con
formes con la correspondiente declaración. Esta la guar
dará en su poder, firmando al pié la conformidad; y cuando 
sea relevado entregará todas las declaraciones al Celador, 
quien á su vez las entregará en la Administración para las 
comprobaciones que convenga hacer.

10. Las declaraciones que menciona la regia 8.a sólo 
deben expresar el nombre genérico de las mercancías que

contengan los bultos, como por ejemplo: piezas de tela, 
ropa hecha, muebles etc. etc.

i  i. El Resguardo procurará no molestar al público más 
de lo estrictamente necesario para confrontar las declara
ciones con los bultos en las mismas comprendidos, y la 
Administración por su parte cuidará de observar con el 
mayor celo quiénes son los que más generalmente reciben 
mercancías del interior, de qué clase son estas y en qué 
cantidad; y con estos datos, y los demás que puedan adqui
rirse , fácil será venir en conocimiento del fraude que 
quiera intentarse cometer al amparo de la franquicia con
cedida por la citada Real orden de 4 de Diciembre de 1861.

12. Guando del reconocimiento de las mercancías re 
sulten diferencias importantes, ó cuando el conductor no 
presente la declaración de que trata la regla 8.a, dichas 
mercancías serán detenidas y conducidas á los almacenes 
de la Aduana hasta que se justifique su procedencia, ó en 
el primer caso se averigüe la causa de las diferencias ha
lladas.

13. Los conductores de frutos del país no serán moles
tados, y el aduanero únicamente cuidará de observar si en 
efecto sólo conducen dichos frutos.

14. La carga de cabotaje se reconocerá en el muelle 
destinado al efecto; y despachada que fuere, el Vista ex
tenderá una papeleta á cada interesado de lo que hayan de 
conducir para su entrega al aduanero situado en la puerta 
por donde tenga que verificar su entrada á la ciudad, 
ó bien al dueño del establecimiento si quedaren en la 
Marina.

15. Los equipajes quedan sujetos á las mismas pres
cripciones, descargándose en uno ú otro muelle, según 
su procedencia. Podrán ser reconocidos por el Resguardo 
en sustitución de los Vistas, encargándose que en estos re 
conocimientos se procure causar la menor molestia po
sible á los pasajeros.

16. Las mercancías que se encuentren en el Depósito 
mercantil y se declaren á consumo, despachadas que fue
ren, estarán sujetas á las mismas formalidades que previe
ne el art. 4.° en cuanto á la papeleta que deberá expedir el 
Vista para su salida.

17. Las mercancías que hayan de embarcarse en bu
ques de travesía serán conducidas al muelle, entrando por 
el sitio donde termina el tinglado, al extremo oriental de 
este, y colocándolas en la parte descubierta del muelle, sin 
que por esto se entienda derogado el derecho que existe de 
embarcar frutos del país en cualquier punto de la costa. 
El embarque lo permitirá el aduanero del muelle estam
pando el cumplido en la póliza que se le presente, ó bien 
las diferencias que resulten, cuyo documento entregará al 
Celador concluida que fuere Ja operación.

18. El embarque de las mercancías que salgan de ca
botaje se efectuará con las formalidades que hasta aquí 
han venido observándose.

19. Los equipajes quedan sujetos á las mismas forma
lidades, pero teniéndose en cuenta lo dispuesto en la re- 
gla 18. |

20. Los bultos que se embarquen en los muelles de f 
Gataño y Palo-seco con dirección á esta capital, y que con- | 
sistan en efectos ultramarinos, deberán traer una papeleta | 
firmada por el aduanero destacado en dicho punto que ha- | 
ya autorizado su embarque, con lo cual se permitirá su in- | 
troduccion en esta capital.

21. Los que se embarquen en esta capital con direc
ción á Gataño y Palo-seco deberán también llevar una 
papeleta firmada por el Celador del Resguardo y el V.° B.° 
del Administrador , con la cual se permitirá el embarque, 
recogiéndola el aduanero destacado en los puntos refe
ridos.

22. Queda prohibido á las embarcaciones despachadas 
en esta forma que en su tránsito de la capital á Gataño ó 
Palo-seco y viceversa atraquen ai costado de buque ni 
embarcación alguna.

23. Queda terminantemente prohibido colocar en los 
muelles otros artículos que los que se declaren para la im- ¡ 
portación ó exportación. ¡

24. Se propondrá la separación del servicio de todo j 
aduanero que, hallándose de guardia: j

1.a Consienta la carga ó descarga sin el competente j 
permiso por escrito. j

2.° Permita que las mercancías salgan por la puerta ; 
donde se hallare destacado sm la correspondiente pa- ¡ 
peleta.

3.° Si habiendo diferencia entre el número y clase de 
los bultos y los que constan en la papeleta no diese parte 
en el acto á su Jefe inmediato, consignándolo también por 
escrito en la referida papeleta.

25. Cada aduanero de los de guardia entregará diaria
mente al Celador del Resguardo las papeletas expedidas 
por los Vistas que haya recogido, ó las relaciones de carga 
y descarga que hubiere formado, acompañadas de una 
nota en la que se exprese el número do las que entregue.

El Celador las conservará á su cargo, debiendo autori
zar todas las copias que de ellas se le pidan, como también

poner de manifiesto los originales; pero estos no los entre
gará á no ser en virtud de orden escrita y expresa de la 
Administración de la Aduana ó de la Administración 
Central del ramo. En estos dos casos se quedará el Celador 
con copia certificada del original.

26. Para el cumplimiento de las reglas 3.a, 4.a, 5.a, 8.a, 
16 y 27, que tratan de la entrada de mercancías en esta 
capital, se establecerá un servicio de aduaneros en cada 
una de las cuatro puertas de tierra, España, San Justo y 
San Juan.

El servicio lo llenarán dos aduaneros en cada puerta, 
á saber: uno de sol á sol, y el otro desde el oscurecer hasta 
el amanecer.

27. Se prohibe todo tráfico de efectos de comercio des
pués de oscurecer.

28. El Celador vigilará que el servicio se verifique con 
la puntualidad que su importancia requiere, no permitien
do que se introduzca mercancía alguna en la ciudad fuera 
de las horas indicadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1878.

ELDUAYEN.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de la 
Exposición universal de París á los expositores españo
les (1).

GRUPO SÉTIMO.—PRUDUCTOS ALIMENTICIOS. 

Primera parte.
C l a s e  70.

Productos de las panaderías y pastelerías.
i  Forteza y Vals (D. Antonio).—(P a l-1

ma) Baleares.—Galleta pa*a em- > Medalla de bronce
barque................................................... )

<0
1 Mayol yArbona (D. Jorge).—(Palma) \

Baleares.—Galleta ordinaria j M . honori-
S Larrea (D. Bernardo).—(Bilbao) "Viz-\ nOf üonori**

caya.—Galleíitas de lu jo .  ............\
3 García (D. M.)—Zamora.—Rebojos.. /

C l a s e  71.

Cuerpos grasos alimen ticios, lacticinios y  huevos.

1 Porcar y Tió (D. Manuel).—Barcelo- \
na.—Aceite de oliva*   1

2 Junta p: ovinefil ele Agricultura.— í
Navarra.—Quesos de b, he de ove-f
jas, id m de cabras, aceite de o lí- W daila de oro>
vas ...............     i

3 Llasrt (D. Manuel).—( fortosa) Tar- j.
ragona.—Aceite de oliva, gui lam -| 
pante, idem fresco, id. de fábricas, I 
idem refinado ................................./

1 Valcárcel (Doña Mario,).—(H ellin )\
Albacete.—Aceite sin clarificar... I

2 Fluxá y Palet (D. Miguel).—(Selva) !
Baleares.—Aceite ele olivas............

3 Mayol (D. Bartolomé)—(Fornalutx)
Baleares.—Aceñe de olivan............

4 Puig y Galup (D. José B.).—Barcelo
na.—Aceite de olivas........................

5 Baillo y Castilla (D. Francisco).—
Campo de Cripiana) Ciudad-Real—j 
Queso de ovejos. ............................B

6 Sánchez (D. Manuel).—.(Campo d e l
Criptana) Ciudad-Real.—Quesos..!

7 Isasa (D. Sontos).—(Montoro) Córdo-1
ba.—Aceite de oliva ........ i

8 Madueño (D. Bartolomé).—(Montoro)?
Córdoba.—Aceite de oliva..............

9 Quint i ,a (D. José María).—(Montoro)
Córdoba.—Aceite .............................

10 Busguets (0. Joré) — (TorroelJa del
Montgví) Gerona.—Aceite.. ............\

11 de
12 Alcalde y Fernandez (D. Javier).— [

Logroño.—Aceite empeltre natural!
13 Murrieta (Marqués de) (2). — Logro-j

ño.—Aceite de oliva. ....................   .1
14 Angulo y Ga.rido (ü. José).—(Moronn

Sevilla.—Aceite de olivas  . .1
15 Auñon y V il’alon (D. Juan Jorge).—!

(Moren) Sevilla.—Aceite de o liv a ..|
16 Bohorques (D. Jooé).—(Uoron) S ev i-i

lia.—Ac ite de ol ivas. . . . . . . . . . . . 1
17 González Fierro (D. Joaquín).—(M o-i

ron) Sevilla.—Aceite de olivas... .  1
18 Escofet (C ma Me.garita Netto, viu- i

da de). — (Tortosa) Tarragona.— |
Aceite virgen y aceite común . . . . .  i

19 Fe*raté y Qeronel!as (D. Federico).— I
(Selva) Terra^ona.—Aceite de oliva I

20 Bernard (D. N¡ca-.io).—(Albalate del
Arzobispo) Teruel.—Aceite de oliva |

21 Buberceuil (3) • I

m Véase la Gaceta de ayer.
(2) E te expositor no const ¡ en el. 'Catálogo con n ad a  que se rene

r a  á esta clase. . . . .
Q) • Se ignora a qué expositor pueda aplicarse, esta, inscripción*
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1 P s r ra s  (D. Enrique).—(Hellin) Alba-\

eete.—Aceite sin clarificar.................\
2 Perez Vidal (D. José).—(Ibi) Alican- \

te.— Aceite c o m ú n ...............................
3 L inaresM olina (D. Ramón).—(Alban- I

cliez) Almería.— Aceite de oliva J 
na Air a l .......................................... ,* • • * I4 F u e n te -an ta  de P alm a (Marques de |lo).—(Alaró) Baleares.—Aceite d e s
o l iv a   ...........   • - • * * I5 Morelli Fontiroig (O. Pedro).—(V alí- -de-mosa) B aleares .-  Aceite de oliva»

6 Ripoíl (D. Bartolomé).— (FornaÍutx)BBaleares.—Aceite de o l iva .. / .  . .  J
7 Compañía anónima del Canal de Ur-|

g-el.—Barcelona.—Aceite.
8 Behitez y  Gómez (Ü. Ju a n  Anto-I

iiio) — (Montero) Córdoba.—Aceite \
9 f c o l L Í ” d. F™ nVi^oV'APQ¿¿Íe‘ '¿¿1  { Medalla debroHce

nil) Cor duba.—Aceite de o l iv a . . . .  /
LO Restares (0. Angel).—T orru b ia  delj 

Campo) Cuenca.—Queso . . . i . . , ,  i
11 O n m t (D. R a m ó n 'i . - (A n só )  Hues-l

ca.—One so de ovejas. ........................ i
12 T osnntos F e m r  i D. Enrique).—(N a - j

v a m t c )  Logroño.—Aceite de o l i - I
\ a s ............................................................ ...18 Cíurion jD. S an t iag o ) . - -Y cV /-M á la - |  
gju MaJag a -  Vcdtc de d i v a .  1

14 Canimoa y Osuna í D. R jm ou  p— i Mo- |
run) Sevilla.— Aceito de o l i v a . . . . .  I1

15 L o p ¡11 y Lope" i D. J osé M r r i a j.—(E .i-  j
jipi Sevilla.—Aceite de o l iv o s . . . . .

1 6 Vi ve s y O i s c di r i D. José |.— (i  > 1 i v a) Va -  
leu cía .—Aceite de o l i v a . , 1 . . .  *

17 Alonso Villagrasa (D. Antonio). - Za- j
rygoza.—Aceite de o l i v a . . . . . . . . .  /

1 Cano Manuel (D. Antonio).—Alba - \
ceic,—Aceite sin el ai Jilear    \

2 Gmal de T o rad la  (D.Fausto).—(Deya) 1
Baleares.—Aceite de o l iv a s , . .  . . .  |

3 Mayol (Ib Jorge).— (Fornaiufx) B a-  i
1 en res.—Acede de olivas ................ i

4 Sai ipol y Roso!Ió (D. Pedio)»—(Ala- j
ro) B a le a re s . . . . . . . . . . . . . . ____    J

5 P u  g y L 1 agostera (D. Francisco).— |
B-raelona.—Aceite de oliva-   i

G Jai c í a  de la Torre (D. Gabriel),—(La §
Solería) Ciudad-Real. — Queso de I  
ovejas   ____    I  -

7 Algar (D. Francisco  de Paula).—(Lu- g
cena) Córdoba.— Aceite de o l i v a . . . »

8 Barroso (D. Rafael).—(Baena) C ó r-S
doba.—Aceite de o l iv a ....................... i

9 García (D. Dionisio).—(Adamu&)Cór-|
doba.—Aceite de o l iva ........................1

10 Plaza (D. Juan  Antonio).—(Montoro)j -
Córdoba.—Aceite de oliv4' '     I

i t  Rodríguez (D. José).—(Montemayor)l 
Córdoba.—Aceite de o l iv a ................ i

18 Romero González (D. Bartolomé).—I
(M ontoro )  Córdoba.— Aceite del

14 Trevilla  ( D. Manuel).  — ( A d a m u z )  / ca*
Córdoba.—Aceite de o l i v a . . . . . . . .  I

15 Casabona (D. Pablo).—(Mayá) Gero- I
na.—Aceite de oliva refinado . . . .  I

16 Quintana y Serra  (D. Pompeyo).—
(Torroella de Montgrí) Gerona.—
Aceite de o l iva  ........................

,7 Yerges y A lm ar (D. José).— (Perela- 
dti) Gerona.—Aceite de olivas ...  . .

.8 F o n u o \ l la  ( D. Andrés).  — (Baeza)
Jaén.—Aceite de oliva.  ........... 1

L9 Moralts Alférez (B. Rafael).— (A r jo - |  
na) Jaén.—Aceite de o1 iva . . . . . . . 1

80 Asín (D. Juan). — (Milagro) N a v a r - I
i a.—Aceite superior de o l ivo  i

81 Gutiérrez (O, F au st ino ).—iS an tu l la -1
no de Hieres) Oviedo.— M a n te c a !
s a la d a     . . . . . .  I

88 Cuadra (D. E nrique  de la),—(Utrera) 1 
Gavilla.—Aceite de oliva . A . . . . . .  I

83 liendez y Cabrera i D. Felipe) —(\fai-  I
rtsuü ) S ev il la .— Aceite de oliva I 
vmjn,  ...........   |84 M oni y Lares(D. Francisn )— iTor-  |
t o n s T a r r a g ón a.—Aceite ti e o Uva» I 

í  5 C íj i" s oí1 ¡I ¡, 111 o y V ale ra (JJ. José !l—(IJ a - |
I t i , 11 T o I!»: i i«1, —Á ce í f a d e n 1L va . ,  . .  í 

?S i» B o 111 l 1 ron f 1 f r n  a a r i ¡ >} 111, — Z a ra -  I
g je v -  A u ei te d e o l iv a s   . . . »  /

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m  8 1
E  i j r u di 111 íj r i¡" r e r* í 1 j a é Ij o r 11 o r * I n di vi s n, 11 el j t r A rt eo rre g irse  1 o s 

p ! a n o s , c ¡i r t n i y H r1 r r rt i e i o s c o jr r e s p o j s ú í c n l e s .

MAR M ED ÍTERRANEO.
Costa de Italia.

LUZ DE CIVITA VECCHIA. (J ,  II,,, rrúm. 6 4 /3 7 8 .  P a 
r ís  1878.1 F^f'gun m u n d o  fie l;s Olíeínn cent ral  de Inge
nieros de Genova, la luz de la ent rada occidental  del 
puerto de CivitaYecchia, cerca del fuerte de !n pun ía  del

(1) Este expositor tiene medalla de plata en la clase 4$,

muelle del lazareto» es fija roja en lugar de ser fija 
verde.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 465 de 
la III.

M A R  A D R I Á T I C O .
C o sta  O. d e  I s tr is .

B o y a s  de lo s  O liv o s . (K. f. S., núm . 3 4 /6 2 9 . Pola  1 878.) 
Según anuncio de la Capitanía de puerto de Pola, para el 
mejor conocimiento del bajo que hay al E. de la isla de 
los Olivos en dicho puerto, se han fondeado por 4,6 m e
tí os de agua á bajamar viva dos nuevas boyas parecidas 
en forma y  tamaño á la s  ya existentes, de las cuales la una 
se halla equidistante entre las dos boyas del veril septen
trional del bajo, y  la otra también equidistante entre las 
boyas  del veril orienta! de! mismo.

Cartas números Í92 y 213 de la sección I; y 3 y 183 de
la  III.

MAR NEGRO.
Costa de  Kherson.

R e g i a s  pap.a l i  e n t r a d a  y  s a l id a  de O d e ss a . {A. Z?., nú
mero 6 1 /3 8 0 . P arts  1878.) Según anuncio  de las Autori
dades  de O dtssa  á causa de la supresión de los vapores 
que servían de guias á la entrada y á la salida de Odessa, 
los Capitanes de barcos que vengan á este puerto deberán 
obssm u !e> siguientes reglas:

Cuando se éntre sin práctico, se dejará á estribor el 
pon ton o b da adra; y cuando  se saiga deberá dejarse dicha 
balandra a babor.

Queda prohibido entrar ó salir ántes que salga ó des
pués que se ponga el sol, é igualmente se prohíbe dejar 
caer el ancla en la línea tirada de la Fontana Menor al 
muelle de la Cuarentena.

Además conviene que los buques disminuyan el andar 
y  tengan cuidado con las boyas que no se han levado aun, 
las cuales podrían estropear los propulsores.

Desde el 13 de Agosto han vuelto á funcionar los faros 
de W orontzoff y de Richelieu, así como el faro de luz roja 
de la punta defm uelle'de la Cuarentena.

Cartas números 97 y 101 de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Irlanda.
Luz de Stranv. [N. t. M n ú m .  III. Londres  1878). Se

gún anuncio de la Comisión de faros irlandeses, en la  isla 
Straw, bahía de Killeany, Inishmore, se enciende desde 
1 .° de Setiembre de 1378  una íuz fija roja, que está á 9,1 
metros de elevación sobre el n ivel del mar, y  que puede  
avistarse á distancia de 6 millas en el sector de 146° 15' 
comprendido entre el S. 7 6 ,J 45' O. y  el S. 69° 30' E.

La torre y la casa de los guardas están pintadas de 
blanco y  se hallan en 53° 6' 56" latitud N. y  3o 2 5 r 26" 
longitud O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 24° 30' NO. 
en 1878.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 62 de la II.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa P ata gó n ica .
F o n d e a d e r o  en  l a  b o c a  s e p t e n t r i o n a l  d e l  c a n a l  de M e s -  

s i e r .  (N. /A ,  núm, 2 2 / 1 3 2 .  Santiago de Chile 1878). Se
gún el Oficial de  derrota  del fíocket, buque d eS . M. B. en
la costa SE. del Sombrero,  isla s ituada en la boca septen
trional del canal  de Messicr, se encuen tra  una pequeña 
bahia donde por 30 r u c i o s  «le agua sobre fango y  con la 
cumbre riel Sombrero al N. 50° O. y  los dos extremos de 
Im isla Zealon < al E 14Ü N. y al S. 14° O. respectivamente, 
pasó un t empori l  del NO. Dicha balna, en las inmediacio
nes de cuya playa hay  5,5 unñirns de agua,  es de m al fon
deadero  con viento del E.; su bien coa  vientos occidentales 
pioporciona abrigo por  55 a 73 metros  de agua. El mismo 
buque estuvo fondeado en otra ocasioe en  e l la  por 76,8 
metros do agua con la cumbre  del Som brero 'a l  NO. y  la 
punta SE. de la bahía en l ínea con la islela  que hav  
al S. 60° O.

Hac ía la  band a  meridional del  Som brero  se e n c u e n 
tran muchas  piedras,  en les cuales rom pe  la m a r  con 
furia.

La í s h  Zoafoiis es la más occidental de las que
componen ei g r u p o  de Baker.

Cartas números 139 A, 471, 534 y 605 de la sección I; y 257
de la VIL

ADVERTENCIA.
E nlapág . Xlf del Anuario XVí, correspondiente á 1877, entre Apuntes sobre Mi orlarían etc. y PARTE SEGUNDA debe intercalarse: Noticias rcíeicines á Punta de Galle, Ceylan  70 a.
Madrid 1 2  de Noviembre de  1 8 7 8 .= J u a n  Romero.

M IN IS T E R IO  D E HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e so ro .
L r  Dirección lia dispuesto qne el día 23 del corriente se 

b t r í a  en la Tesorería Central á los contratistas por ser- \ c r- de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créanos que figuren en la relación del grupo 13, prim era 
cuarta parte» con el núm, 33, números 34 y 35 y parte del 36

de sorteo, que comprenden los números 42,13, 3 y 2 de presen
tación.Madrid 21 de Noviembre de 1878.= El Director general, 
Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de la misma se er xeguen el dia 28 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, los títulos definitivos del em préstito de 175 millones de pesetas, correspondientes á carpetas de conversión de recibos provisionales presentados en las Administraciones eco jómicas de las provincias, pero con opcion á recogerlos en Madrid, cuya numeración es la siguiente:
Provincias. Numeración de las carpetas.

Falencia............... 2.533 y 534, 3.123 á 3.450.G erona................. 45 á 70.Logroño  ........  29.194 á 29.216, 29.283 á 293, 29.303, 305,306, 372 á 378, 29.391 á 418,421 á 423, 425 á 433, 437 & 468, 475, 510, 523 á 29.534, 536 , 540 á 550, 570 á 576, 598 á 606, 727 á 732, 771 á 776.Madrid..................  25.298 á 303, 305, 307, 311, 314 á 317, 322,323, 325, 332 á 334, 25.338 á 344, 349, 350, 352 á 358, 360, 363 á 376, 380 á 397, 25.400á 415, 417 á 422, 433 á 435, 437 á 44-1,443, 446 á 451, 25.456 á 472.Ciudad-Real  19.896, 20.828, 829, 867 á 881, 21.547, 580,581, 593, 595, 596, 21.597, 602 á 61o, 626, 628 á 635, 688 á 645, 647 á 655, 21.658 á 662, 664, 760 á 762, 771 á 773, 776 á 778, 787 á 789, 791, 792, 794á 797, 799 á 811, 831,832, 845 á 850, 855,8C0 á 885, 88/ ¿ 900, 902 á 908, 910 a 919, 921 á 927, 929 á 948, 950 á 971, 978 á 999, 22.023 ¿22.043,22.069, 22.084, 22 092 á 22.097,22.099 á 22.114, l io  á 135, 22.137 á 141,143 a 149,154 á 177, 197 á 204, 223 á 228, 231 á 365.A vila   15.738 á 750.L ugo ................... .. 38.621, 627, 695 á 702, 705 á 707, 792, 794,n i ,  802, 804, 38.806 á 808, 817 ¿820, 825 á 828, 836 á 845,850 á 854, 857, 38.886, 887, 894 á 897, 922 á 938, 954 á 961.
Huesca.............. .... 19.439 á 754, 756, 757, 782 á 793, 797 á 802,810 á 815.Zamora................. 6.2C0, 205, 240, 252, 281,11.181,11.196. 234,237, 238, 242, 11.241, 262, 297 á 300, 301, 303 a 310, 312, 314 á 323, 325,11.329, 332, 977, 980 á 983, 985, 988 á 992, 996, 997, 999 á 12.001, 12 .04  á 12.008, 12.012 ¿14, 12.020 ¿24, 12.034, 12.036, 12.038 á 49,12.066,12.070 y 71,12.073 á 75,13.200, 13.409, 14X61, 14.064, 14.698 á 711, 713 ¿ 719, 760, 914, 916 ¿ 928,14.931, 932, 937, 939 á 942, 933, 935, 936, 938, 944, 945,14.946, 947, 614, 623, 629, 632,17.102, 103, 426, 427,18.664, 957,19.003, 19.004, 19.040 á 19.046,19.051 á 54,19.059,19.279, 2)0 ,310, 311, 313 á 321, 453 á 458, 475, 20.228.Barcelona  ......... 148 dupli/ ido, 149 ¿ 159,161 ¿ 175, 177 á189, 131 ¿243, 245 ¿251, 253 ¿ 369, 371 á 400.C anarias..............  12.646.L eó n .....................  4.534, 6.602, 17.336, 23.575, 24.756, 25.546,560, 562, 563, 702, 723, 724, 869, 972 á 977, 992, 997, 26.003 ¿ 26.005, 26.012 á 26.017, 26.022, 26.023, 26.025, 26.027 ¿ 21G29.Salam anca  19.621 á 696, 703 ¿ 708, 761 ¿ 763.Segovia................. 16.066 ¿ 16.068, 16.074, ^6.075, 16.079 á16.081, 16.082, 16.084 ¿ 16.088, 16.090 á 

16.093, 16.095 á 104, 105, 107, 110, 116, 117, 16.119, 120, 125 á 127, -130,132, 135, 138, 142, 144 á 149, 160 á 162, 164, 166, 170, 172, 177 ¿ 180, 182, 185, 200, 201, 205, 297, 208, 211, 16X64, 16.069 á 16.073, 16.076 á 16.078, 16.080, 16.083, 16.089,16.094,16.102, 103,104,106,108 á 115, 118, 121 á 124, 128, 129, 131,133, 434, 136, 137, 139 á 141, 143, 151 á 159,163,165, 167 ¿ 169, 171, 173 á 176, 481,183, 184, 186 á 195, 197 ¿ 199, 202, á 204, 206, 209, 210, 212 á 216, 218, 221, 228, 230 ¿ 234, 242, 246,247, 23A 
257, 258, «64, 265, 267, 268, 271, 273, ®.80, 931, 217, 219, 220, 222 ¿ 227, 229, 235, 241, 248 á 245, 248 á 254, 253 á ? ’6, 259 á 263, 266, 269, 270, 272, 274 ¿279, 
282.Tarragona . . . . . .  101 á 176.

También se entregarán en el expresado dia y ñoras los valores de igual cía^e que fueron llamados por med’o de anuncios de esta Dirección de 26 de Febrero, 2 , 12 y 18 de Marzo,13 de Mayo, 15 y 13 de Agosto y 28 de Setiembre del corrienteaño, publicados en la G a c e t a  , y que á pe. ar de los repetidos llamamientos no se ñan presentado á recogerlos los intere^ 
sados.Madrid 21 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario , Santiagc Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga desde el dia 25 del actual» todos los dias no feriados, de dos á tres de la tarde, el importe líquido de las proposiciones admitidas en la subasta extraordinaria celebrada en el dia de ayer ante la J am a de la Deuda para la adquisición de renta perpetua interior y exterior, siempre que los interesados hayan verificado con la anticipación necesaria la entrega de los valores ofrecidos en aquellas en la Sección de recibo del Departamento de Emisión de estas oficinas.Madrid 21 de Noviembre de 1878.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V .# B.°=E1 Director general, Maldonado,

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus proposiciones en la 29 subasta verificada en el dia de ayer para la adquisición y amortización de títulos de renta perpétua in terior y exterior al 3 por 100 pueden acudir desde el dia 25 del actual, de dos á tres de la tarde, no siendo feriados, á la T esorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido que dichas proposiciones rep»asoman, siempre que hubieren hecho entrega con la anticipación necesaria en el Departam ento de Emisión, Sección de recibo de estas oficinas, do los valores que ofrecieron.Madrid 21 de Noviembre de 1S78.=E1 Secretario, Santiago 
B&lteisteros.^V.0 BA—El Director general, Maldonado.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. —  MES DE JULIO DE 1878.

Estado demostrativo de los valoras ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Julio ¡ que forma esta Contaduría} son- 
siguiente á lo dispuesto en el párrafo £8, ari. Py3 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
DOCUMENTOS____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ ___

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas, Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES.
Beata perpetua al 3 por 100 interior.

12 Títulos, série A, de £59 pesetas, números £38.454* al £38.455, £38.593 al £38.595, £38.611 al £38.615 y £38.669............................. )
5 » » B, de 1.000 pesetas, números 148.774, 148.775, !48.78£, 148.783 y 148.795.............................    5.000
4 c, de £.500 pesetas, números 88.195 al 88.197 y 88.£01    ..........................................................................    •.*................  ^.uuu v í.836.743‘95
4 » * D, de 5.000 pesetas, números 118.353, 118.353, 118.361 y 118.365.      ^.000 /
4 » b F, de £5.000 pesetas, números 161.£73 al 161.£76   *••••• • • • • • • • * • lYñóñ* * t-YÁm * Vñi Yon  a aqq hâ qk 1370 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 73.754 al 73.881, 73.886 al 74.066, 74.069 al 74.089 y ŷ .09i al 74.130........  1.6 8. 4 5 J

Benta consolidada exterior al 3 por 100 d© 1867.
i  Título* série A, de 1.000 pesetas, núm. 11,3£7.........................     *.*.......... ©‘níí? i 3.000
1 » » B, de £.000 pesetas, núm. 21.472......        ¿.UUU

Deuda sin interés del personal del Tesoro.
7 Títulos, série A, de £50 pesetas, números £18.764 al £18.770,              1.750 ]
4 » » B, de l.£50 pesetas, números 48.59£..al 48.595...................................................................          . 5.000 r
4 » » O, de £.500 pesetas, núm. 34.330.............................. ................................................. ................................................ ...  £.500 } 14.7£0‘14
4 » D, de 5.000 pesetas, núm. £7.538        5.000 i
8 Residuos, números 118.£33 al 118.£37.......... ....................................................................................................................................  470*14 J

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.
12 Láminas, números 6.560 al 6.571......................................................................... .......................................e».............................. » £06.70446

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.
£ Láminas, números 3.507 y 3.508. ...................................................... ........................ ...................................................................  » £45.006*37

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos en diezmos.
£ Láminas, números 1.196 y 1.197      » 45.508* 81

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
£3.066 Obligaciones de 500 pesetas, números 4.476.416 al 4.499.48L................................................................................................................... » 11.533.000

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, emitida por registros.
57 Títulos, serie 1/, de 500 pesetas, números 47.589 á 47.6£3, 47.688 á 47.688 y 47.745................................ .......................................  „ £8.500 \
64 » serie 2.a, de 1.000 pesetas, números 4£.649 á 4£.686, 4£.753 á 12.111 y 42.849........    64.000 #
£0 » serie 3.a, de £.500 pesetas, números £3.368 á £3.378 y £3.403 á £3.411..................................................................................... 50.000 > 377.984*69
43 » serie 4.a, de 5.000 pesetas, números 70.£61 á 70.£86 y 70.384 á 70.400.......................      £15.000 \
99 Residuos, números £1.464 á £1.5£7 y £1.597 á £1.631 .........................................................................................................    £0.484*69 #

Residuos del Empréstito de 175 millones de pesetas emitidos por resúmenes.
B12 Residuos, números 30.07£ al 3L043  .......................  .    »  11.538*34

Total de creaciones..........................        14.245.200*46

CAPITALIZACIONES.
Renta perpétua al 3 p or  100 interior.

189 > Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £37.613 al £37.615, £37.618 al £37.G£3, £37.651 al £37.656, £37.755 al £37.760, £37.987
al £38.013, £38.030 al £38.06£, £38.089, £38.090 al £38.£90, £38.310, £38.365 al £38.379,
£38.383 al £38.385, £38.551 al £38.59£, £38.604 al £38.610, £38.616 al £38.63£
y £38.711............................................................................................. ......................  47.£50 \

45 » » B, de 1.000 pesetas, números 148.597 al 448.60£, 448.667, 148=685 al 148.693, 148.746 al 148.748, 148.751 al 148.773, j
148.780, 148.781 y 148.784..............          45.000 I

20 » » 0, de £.500 pesetas, números 88.119 al 88.1£1, y 88.173 al 88.189...........            50.000 l MQ.00l0J
4 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.313 al 118.315 y 118 360...        £0.000 / ^o.ibobl

1.479 Residuos, números 135.657 al 135.760, 135.908 al 136.13£, 136.£97, al 136.301, 136.657 al 136.980, 137.206 al 137.41£, 138.936 l
al 139.36£, 439.48£ al 139.537,139.543 al 139.587, 139.705 al 139.710, 139.753 al 139.831 \
y 139.855..................................................     . ...................................  60.938*81 j _ _ _ _ _ _ _

Total de capitalizacionese  ...................   ££8.188*81

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

91 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £38.546 al £38.550, £38.596 al £38.603, £38.633 al £38.668, £38.670 al £38.710, £38.71£
y £38.713.,        88.750 \

£9 » » B, de 1.000 pesetas, números 148.749, 148.776 al 148.779,148.785, 148.786,148.791 al 148.794 y. 148.796 al 148.813... £9.000 I
13 » » O, de £.500 pesetas, números 88.190 al 88.194, 88.198 al 88.£00, 88.£0£ al 88.£06.....................<.............. ..................  3£.500 /
10 b » B, de 5.000 pesetas, números 118.362 y 118.368 al 118,374.            50.000 f
5 » » E, de 1£.500 pesetas, números 131.600 al 131.604, ....................................................... .................................... . .  6£.500 \ . QQ„ Q, HiKn

50 » » F, de £5.000 pesetas, números 161.263 al 461.272 y 16L£77 al 161.316        1.250.000 / L9Z5.810
35 Residuos, números Í39.83£ al 139.854 y 139.856 a! 139.867. ....... ..........................................., . , , , .............................  l.£71‘3£ I
3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3,590 al 3 592.          396.750 I
7 » * no trasferibles, números 74,367 al 74.371, 74.374 y 74.375  ............................................................................ 46.573*98 ]

¿ t;;( 1 » » á favor de Corporaciones civiles, núm. 74.376............ .............*..............................................      34.470‘£Q /

A Corporaciones civiles.

En títulos. . . . . . .   ........... ......... ........................... ................................ 37.500
En inscripciones   ..............       34.470*£0

Total..........................................4. .. 74.970*20

Renta consolidada exterior al 3 por IOO de 1872.
5 Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números £0.396 al £0.403..................               8.000 ) o n
% Residuos , números 3.8£5 y 3.853................................................. ....................................................... . . . . . . . 1 1 .  . . . . . . 40 1

Renta consolidada exterior al 3 por IOO de 1875.
3 Títulos, serie A, de 4.000 pesetas, números 18.088,18.189 y 18.190.  .........................................     3.000 i
% » » B, de 2.000 pesetas, números 1£.883 y 1£.884................................................        . . . . . . . . . 4.000 7.050
i  Residuo, núm. 4.596................... . f . . . . . . . . .     ...................        SO

Deuda amortizable al 2 por IOO exterior.
6 Títulos, série 1.a, de i.000 pesetas, iiúmeros 11.881, 11.944, 11.945 y 11.996 á 11.998..           •    o’nnn ) *0
4 » .. de 2.000 pesetas, números 13.161, 13.212,13.213 y 13.269     8.000 | 18.000
i  * » 3.\ de 4000 pesetas, núm. ¿ m i ..................... . . . . '           4000 5
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d o c u m e n to s  PARCIAL TOTAL
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _  ^  _  '

emitid o*,  ̂ ^ _____________   _ _ ____________________________ —______ ___ _________________ _______ ________________________  Peseias> Céntimos. Pesetas. Céntimos

A m ortización  al 2 p o r 100  in te r io r .

s>80 Títulos, serie 4.4, de 500 pesetas, números 8.284, 47.236 al 47.530, 47.5(34 al 47.588 y 47.632 al 47.634 . t . . ..... ......... .............. * 4 4 0 0 0 0
» serie 2A de 4.000 pesetas, números 42.378 al 42.557, 42.585 al 42.648 y 42.691  ..........................................    ‘    245*000 f

"gp , serie 3.a, de 2.500 pesetas, números 23.258 al 23.3¿8, 23.349 al 23.367 y 2 3 .3 8 5 ., . . .................* ! 227*500 ( 2755694
Ap/,.................. v serie 4.a, de 5.000 pesetas, números 28.891, 69.776 al 70.102 y 70.165 al 70.260.   ................. . . . ........... . . .    2 420 0(0 l
108 -Residuos, números 21.343 ai 24.400 y 21.444 al 24. ,6 3 ............................      ! .'.W ! ! !  1'.!! 23M94 )

T o t a l  de conversiones....................................................................................._ ..................................... 4.714.599*50

F&EN O Y  A € I OH E S .

B en ta  p erp étu a al 3 p o r 1 00  in te r io r .

4 Título, série A, de 250 pesetas, núm. 238.549      £50 j
i  » » B, de4.000 pesetas, núm. 448.750.......... ....... ........ ........................ . . . . . . . . ...................... .       4.000 ( 3.750
1 » » C, de 2,500 pesetas, núm. 88.472................................................................................................ ............................................... .    2.500 )

O bligacion es del E stado p o r  --forro-carriles..

32 Obligaciones oOO p s ítas, números ¡ 94.950 al ¡ 94,931 , . . .................................   ...• ««• • • i.. .    46.000 \ QA nnn
i  ° » d UUÜ pe etas, núm. 40.098 . . . . . . . . . . . . . .            5.000 I %l.UUU

T o t a l  de renovaciones  ............. . . . . . . . . . . .  „ 24.750

REM ESAS.

De la  p ro v in cia  de Seg ev ia .

En Deuda amortizadle al 2 por 100 interior.

1 Título, série 4.a, de 5.000 pesetas, núm. 5 4 .6 3 6 ....      5.000 } K
1 Residuo, num 16.512........ .......................... ................ ........................................................ ............................................... . .............. ................ . ..............  36*24 ) 5.050 24

CEE ACION.

P o r  confección  de títu lo s  del em p réstito  n acio n a l de 175  m illo n es de p esetas .

1 Títulos. série 2.*, de 400 pesetas, números 549,017 al 526.332................................................. ........................ .     734.600 1 0 XÁñ
1 » série &\ de 500 pesetas, números 82.254 al 85.668.           4.709.000 I xJ*44UbUU

ftESÚMISN.
Pesetas. Céntimos.

Creaciones..,............................               44.245.200*46
Conversiones.  .......... ................................ o. . .  4.744.599‘50
Capitalizaciones......................................     223.488‘8i
Renovaciones. .....................................................    24.750
Creación por confección de títulos.  .............................................  2.440.600
Remesas..............................          5.036*24

Total. . .  . . .  . 24.663.375*04

EMISION POR CREACIONES.

i .* Las emisiones de las clases de D euda que quedan expresadas'se han  verifím dv m -v irtu d  dé liquidaciones pracH ’éad&s per-lús siguientes

t o t a l .
CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEÜDA QÜE SE EMITE. Pttetas "céntimos.

Por el 80 por 400 de bienes de Propios. ..........................................        954.840*72 Inscripciones intrasferibles del
3 por 400 consolidado................ j * rj^no

Bienes de Beneficencia..,.             748.933-26 Idem id , .............................. i i.by8.74d98
Liquidación por documentos antiguos no recogidos  ....................        47.750 Intereses del 3 por 400 consoli

dado interior.. . . .   47.750
Obraspías.................................................               88.500 Idem id............................................ .. 88.500
Indemnizaciones por la última guerra civil......................        4.750 Idem id .............................................. 4.750
Personal.     • ........«   44.720‘44 Títulos y residuos..................... . .  44.720*44
Partícipes legos en diezmos. — * ......       *           • • 468.243*32 Certificaciones.. . .  ................................   468.243*32
Tres por 100 consolidado exterior por el 50 por 400 de los atrasos del.4 y 5 por 400. *  ...... -----------  . . . . . . . . . . .  3.000 Títulos del 3 por 400 consolidado

exterior  .................... , .  3.000
O bligacion es del E stad o  p o r fe r r o -c a r r ile s .

A la Compañía concesionaria del ce Figueras á la frontera francesa  .......... ............. .    14.078.500 ) QQ ^  %
Idem id. del de Mérida á Sevilla         384.600 S3;°6n6 oWip clones generales de 14.33aooO
lámk id; del de Aran juez á Cuenca^.*. . . . . .....................   . . . .        400.000 ) pesetas....................   )

C apitalizaciones.

Por la tercera porte de intereses de la Deuda al 3 por 100 Interior en loa semestres de Diciembre de 187», Jtmio > 000, 00,05, »Títulos y residuos de renta per- ¡
y D iciem bre de 1873, se lia em itido a l tipo de oü por 100 según  la  l e y     .........................   . . . . . . . . . . . .  I -v2u.4o8 o »  j p¿f¡,ia 'interior. ....................... \ 223.188 82

Ofenda am o rtizab le  a l 2 p o r  100  in te r io r .

E m itido  por registros,.—     _____   . _, , . . . _____             % a „ 0~n QQuao S Títulos y residuos de amortiza- \ rnn Qo/tAQ
• ‘ • 3/7.98469 j We al £ por i 00 interior  I ¿77.98409

Em préstito ' n acio n al de 175  m illon es d e  pesetas.

Novecientos si lenta, y dos residuos emitidos por resúmenes..   --------- -------- --------------------------- . a   ...................................44.5B-8‘34- Residuos de dicho em préstito... 44.538*34

44.468.389*29 44.468.389*29

AMORTIZAOOK H)R CONVERSIONES.
rujuríuencih de los créditos emitidos por conversión? renovación y c a n je  se han amortizado los siguientes

cLASE Sü IMPORTE.
\U^léV£^B PesetaSm Céntimos» TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. n* r a nrimA fmitída „ "T. ____________  DE LA DEUDA emitida. Pesetas. Centir íl0SÍ

J
Renta consolidad¿i ai 3 por 400 Ij imNor,, . . .  „ . . . . .  8Í28.8Ü3‘48 V
Idem diferida exterior ai 3 f  rr 4( D de 4851__ . . . . . .  8.000 I
C apitales de par l¡ cipes legos en d iezm o s  -----------------  4.852*25 I , h q a í a h  ,,PQ' j , inc ( Títulos, inscripciones y re-)
R esid u os al portador del 3 por 400 e x t e r io r . .  ....................... 45.090 /  999.302*<0 • amortizan síduos de renta perpé-1 '998.584*53
Idem id., interior.  ____      . 70.524*32 |  (■ tua interior y exterior. J
Corporaciones civiles           . 72.035*95 /

OBLIGACIONES DEL ESTADO POIi PKRHO-CAERILES.

Por renovación de una d 5000 nno l ^  obligaciones generales \
Por id. de-32 de 500 id.   ¿ m n  t 24.00.) 8 ,  del Estado por ferro-car I

     -  lo *000 > # \ riles de 5.000 y de 500 {  ^ OÜO
I pesetas................   v . . í s ./
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CLASE SU IMPORTE.
CRÉDITOS. Pesetas céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. — .de la deuda emitida. Pesetas céntimos.

y í ;  DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Por canje de dos títulos.................................................... «'nnH 5.500 i » * í Títulos del 2 por 100 in~ ¡ 5.500
Por conversión de 88 residuos.......................................  5.000 5.000 \ | te r io r .. . .....................   * 5.000

DEUDA AMORTIZARLE AL 8 POR 100 EXTERIOR.

Por conversión de 30 residuos.......................................  18.0BB 18.0S5 .  \ " " " " T  { T ÍJ S r f “ t.e.' í 'J 8 ' ° C°
EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

510.897 décimos del m ism o  8.745.194 8.745.194 » » I ^ M o r V ^ ^  í 2.745.194

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

¡
Láminas de Deuda corriente al 

5 por 100 á papel no negociable. 46.573‘99 \

Rentas no percibidas porpartíci- f ( Títulos é inscripciones ln - ]
pes legos en diezm os  788.69i‘65 V 883.943*29 » 839‘30 ! trasferibles del 3 por 100 > 883.573*99

Intereses de capitales de id., ein- l ( consolidado interior........... )
co sexmas p artes....................—  48.677*65 /

Documentos re-  / Intereses de Deuda corriente al 5
presentativos de ) por 100 á papel no negociable. 40.685*85 ) Título* del 8 ñor 400 con - 1
amortixabU de Certificación de lám ina de D eu- S3.366‘69 ,  866‘69 { “ 1 “ por 1(X) con  ̂ e s  B00
segunda c l a s e \  da sin interés   ..........................  %%.680‘84 )___________   _________________________ ■ soiidado nuei or...............  .....................................

474 i.361 ‘68 4.744.361‘68 . 2.01846 4.739.349‘52

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 ,* Se han amortizado por suba s lm y  otros conceptos los siguientts

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

*•**"***■■ . Peséías. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Tienta consolidada perpétua.. .   ......................... . . . . <».............• . . . . .          7.186.750 » 7.186.750
Deuda del material del Te s or o . . . . . — ..................• —  ........................................ .............................. ................... ................... ...................  5.094 » 5.094
Idem del personal de id. \títute© y  res?du®s) .......... ......................... ................... ..............................................- . . .....................................    234.700*19 » 234.700*19
Residuos de ren ti perpétua a! 3 por 100 anterior. . . ... .........................    . r e . . . ............. ..   . . . o - , ....... . 90 » 90
Amertizabte al 2 por 100 in terior  .......................... . . . . . . . . ..........................       - .......... - .  76.500 » 76.500
Idem id. exterior. ................. *............. .     .................    . . . . . . ...................................................   , ............ . . .......................   £.487.00(3 » £.487.000
B ies décimos del núsn. 1.® y  «doce del núm. 2.® del em préstito nacional de 175 m illones de pesetas... ............. ...................  ................144(£0 » 144*20

9.990.273-39 » 9.990.278*39
 TT   ii ii i i |l ~ -   f -— rnrmm r --r-n------ rrnr -   _________________... l IBHWI !■■■■' ~~

Madrid 18 de Octubre 4 e  18780= F ran cisco  L uis de R etes.
Intervención general de la Administración 

  del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2  BE OCTUBRE DE 18 58.
NÚMERO 1,614.

'Carpeta de l&s relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enaJüMdos desde el £ de OcUébre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.* de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

sí OMERO atES * Â ° IMPORTE
jde CORPORACIONES. á que perteneces en

6rden. las relaciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
482665 Ayuntamiento de A l

mendrales o (adicio
nal)  ........... Marzo 1860........... 9.978<67

482636 Idem de id. (adicional). Abril id ..................  d,34^ n
482867 Idem de id. (id .)  ----- Diciemure id   410*67
182668 Idem de id. ( id .) ..........  Enero 1 8 6 2 . . . . . .  426*67
182669 Idem de i d .   ............ .. Febrero 1 8 6 3 . . . .  426*67
!8£670 Idem de id   .......... .. Idem 1864............. 426*67
482671 Idem dd id .   ............. Marzo id................  388 67
482672 Idem de id. (adicional). Febrero 1 8 6 5 . . . .  426*87
182673 Idem de Casas de R ei

na , ............................... Diciembre 1861.. 7.2C9
182674 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1863................. 7.2C3
182675 Diputación provincial, junio 1864............  49.087*50
182678 Idem de La Parra (adi

cional)   ...........  Mayo 1 8 6 2 . . . . . .  4.12545
182877 Idem de La R oca   Diciembre i d . . . .  784*29
182678 Idem de Valve^de de

Legané.s (adicional). Marzo 1 8 6 5 . . . . . .  117*34

PROVINCIA DE CÁCERES.
182679 Ayuntam iento de Es-

torm inos...................... Octubre 1 8 6 3 . , . .  1.018*67
182680 Idem de i d .  s . .  Noviembre i d . . . .  1.627*20
182681 Idem de i d . ...................  Agosto 1 8 6 4 . . . . .  343*68
182682 Idem de id ...................... Octubre id   !.018‘66
482688 Idem de id .....................  Noviembre id  1.6£7‘20
182684 Idem de id  . .........  Diciembre i d . . . .  1.550*04
182585 ídem de G arrovillas.. Abril 1863 .............  62.613*23
182686 Idem de id. (adicional). Junio i d    . 1.134*40
182687 Idem de Logrosan. . . .  Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  1.22£‘99
182688 Idem de Moraleja. . . .  ’ Julio 1 8 6 3 , . . . . . .  122*99
182389 Idem de ftobledillo de

T rujillo. ...............  Marzo id ...............  3.562*66
182690 Idem de Sierra de F uen

t e s . . . . .  ............. .. Idem 1 8 6 4 . . . . . .  44.401*43
182691 Idem de Tre vejo. . . . . .  Febrero 1863------  246*19
182692 Idem de Valdemorales Mayo 1864............  3.569*37

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
¿82293 Ayuntam iento de Año

r a ................................... Abril 1 8 6 5 . . . . . .  107*20
182694 Idem de Carlota Diciembre 1860.. £20l27
182695 Idem de Estepa. Junio M * ? ? •»• B.593‘34

NÚMERO MES Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Ms. Cents.

482696 Ayunt.* de E stepa. . . .  Setiembre 1864.  ̂ 3.733*34
182697 Idem de id ....................... Octubre 4862 ...»  3.733*34
182698 Idem de id .. ................ Noviembre 4863. 3.733‘34
182699 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 4864.........  3.733*34

PROVINCIA DE GRANADA.

4827C1 Ayuntam iento de A l-
buñuelas.. ...............  Febrero 1865.. •» 516*55

182704 Idem  de Alb&ma  Idem id................  180*53
182702 Idem de Illo ra   Julio 1864...........  1.190*97
182703 Idem  de i d .   .............. Agosto i d   5.366*17
182704 Idem de id .  Setiembre id . . . .  £.267*28
182705 Idem de i d .   .......... .... Enero 1865..........  818*69
482706 Idem de i d . . .  Febrero id . . . . . .  4.007*87
182707 Idem de i d .   ........  Marzo id . . . . . . . .  12*80
182708 Idem de id ..................... Abril i d ...............  £76
182709 Idem  de id ....................  Mayo id . . . . . . . . .  280*68

[PROVINCIA DE LÉRIDA.

482740 Ayuntam iento deBoix. Febrero 1 8 6 5 ... .  17*60
182711 Idem de Oastellnou de

Osó   . . . . . . . .  Setiembre 1860.. 133!3 i
182712 Idem de id ..................... Idem 1861........... 133*34
182713 Idem de id ..................... Idem 1862............  133‘34
182714 Idem de id ............ ......  Agosto 1863......... 133*34
182715 Idem de id ......... Idem 1864.........................  133*34
482716 Idem de G ranadella...  Junio 1859............. £.786*54
18271 i Idem de id ............ ...... .. Idem 1862...........   £.895*42
182718 Idem de G-ranenella...  Idem 1859............. 1.310*03
182719 Idem de id ............ ...... .. Idem 1 8 6 0 . . . . . .  1.270*41
182720 Idem de id  . . . . . . .  Julio id    90*67
182721 Idem de id ........ Junio 1861........................  4.270*41
182722 Idem de id ........... Jubo id ........................... 90*67
182723 Idem de i d . . . . . . . . . .  * JurJo 1862............. 1.270*41
182724 Idem de i d . ......... Julio id ........................... 90*67
182725 Tdem de i d .    ............  Octubre i d   213*87
182726 Idem de i d .  ................. Junio 1863..........  1.361*08
182727 Idem de id .................. .. Octubre id   213*87
482728 Idem de id ..................... Marzo 4864..........  4.314*30
482729 Idem de id ....................  Mayo id................  d.289‘64
482730 Idem de id .................. .. Junio id    1.361*08
182731 Idem de i d .    ............  Noviembre id . . . .  213*87
482732 Idem de Granena de

Cervera.......................  Junio 1861.........   756*80
182733 Idem de id . Julio id     5.357*30
182734 Idem de id ........  Abril 1862....................... 231*53
182735 Idem de id ........  Mayo i d ............................ 85*34
182736 Idem de id .................... Junio i d ...............  6.114*10
182737 Idem de i d . . . ..............  Mayo 1863........... 124*81
182738 Idem de id .................. .. Junio id ...............  6.614*10
1827S9 Idem de id ....................  Mayo 1864.......... 215*48
182740 Idem de id    . . .  Junio id ................  6.114*10
182741 Idem de id ....................  Mayo 1865 ........... 124*81
182742 L d e m d e i d . . .    Junio i d . . 6.114*10

PROVINCIA DE MADRID.

182743 Ayuntam iento del Ber
rueco  ........... Setiembre 1863.. 379*12

182744 Idem de Colmenar Vie
jo ............................. .... Enero 1 8 6 4 . . . . . .  43.006*39

182745 Idem de Galapagar. . Jdem id   p.089‘3? ¡

NÚMERO MES Y AÑO IMPOR TF.
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

-érden. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE TOLEDO.

482746 A y u n t a m i e n t o  de
Fuensalida.................  Junio 4863...........  3.805*89

482747 Idem de id .  Enero 1864........................  10.583*43
182748 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d    437*34
482749 Idem de id   .......... Abril id ........ ........ 1.291*74
182750 Idem de id ............ ....... Junio id ......   46.120*02
482751 Idem de i d , . Agosto i d . . . . .  8. 4.597*35
182752 Idem de id ............. ....... Noviembre id , . ,  3.258‘67
182753 Idem de id . Enero 1865............................... 3.082*68
182754 Idem de id . Febrero id . . . . . .  2.357*33
182755 Idem de id ....................  A bril i d . . . . . . . . .  15.171*23
182756 Idem de id. (adicional). Idem id......  1.333*87
182757 Idem.de id .................. .. Mayo i d .......  4.954*16
182758 Idem de id. (adicional). Junio id.. .<*•..« 536
182759 Idem de id .................. .. Agosto 1864 43.893*34
182760 Idem de Galve (adicio-

nnrr rt t n a^     ..............  IĈGni ^    . 507*84
182761 Idem de id u    ..........  Febrero 1865 * 666*14
182762 Idem de i d .  ----  Marzo id ' ’ ** l  0 ^ 4‘07
182763 Idem de id ----- . . . . . . .  Jimio id . . . .  4 7 5 - '^
182764 Idem de P elahustan .. Febrero 1863.. 7 41l‘4b%
182 i6b Idem  de id    Enero 1865.. . 880
182766 Idem de id .................... Marzo id ..............  72-02
182767 Idem de Torrecilla  Setiembre 1863. 2F92
182768 Idem de Villarejo de

Montalban (adicional) Noviembre 1859. 39*02
182769 Idem de id. (id .)..........  Enero d86i___  . 40*54
182770 Idem de id. (id.) . . . . . .  Febrero 4862____ 40*54
182771 Idem de id    Diciembre i d . . . .  40*54
182772 Idem de id. (adicional). Idem 186 3 . . . . . . .  40*54
182773 Idem de id ....................  Idem  1864...........   40*54
182774 Idem de id ....................  Enero 1 8 6 5 . . . . . .  248-78
182775 Idem de id. (adicional). Febrero i d     1 933*05
182776 Idem de id. (id.). . . . . .  Abril id   53*39
182777 Idem de id (id.)............ Marzo id ............... 1.197*39
182778 Idem de id ............... .... Mayo id .  ____   5.333*34

Madrid 14 de Noviembre de 1878.=E1 Interventor general, 
R. Vil la ver de.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Carreteras.

Habiendo declarado sin efecto Ja adjudicación del rem ate 
celebrado en subasta pública el 11 de Octubre último para el 
acopio de los materiales necesarios para la conservación en 
el actual año económico de la carretera de segundo orden de 
Cádiz á Málaga, sección entre Estepona y Marbella, he acor
dado celebrar nueva subasta para el mencionado servicio, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 4 de Diciembxe próximo, á las doce de 
su mañana, bajo el tipo de 7,999 pesetas 69 céntimos de su 
presupuesto.

La subasta se celebrará en el despacho de este Gobierno 
civil, el dia y hora que se señala, en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 do Marzo de 1852; hallándose desde
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hoy de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
el presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción estricta al modelo que á continuación se inserta, y acom
pañando á ellos el documento que acredite haber consignado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta_ provincia el i  
por i 00 de la cantidad del presupuesto del servicio para poder 

ornar parteen la subasta.  ̂ . . r
Málaga 16 do Noviembre de 1878.=E1 Gobernador, José 

Nuñez de Prado.
Modelo de proposición.

D N N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
m  ü  Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subas ta  del acopio de materiales para la conservación 
en el presente año económico de la carretera de segundo orden 
de Cádiz á álaga, en su sección entre Estepona y Marbella, 
se co nproraete á tomar á su cargo Jos referidos acopios, c< n 
estricta sujeción á loo indicados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (en IcLa).

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d ra .
Fom en to.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicrs, Comercio y Minos en 7 del actual, este Gobierno ha 
señalado el dia 7 de^Dicbmbre próxim o,^  las doce de su ma
ñano, paro la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales autorizados para la reparación de los kilóm e
tros 598 ad 661 de la carretera de primer orden de Villacastin 
á Yigo, comprendidos en esta provincia, divididos en los tres 
trozos que con el presupuesto de cada uno se expresan en la 
nota que á continuación se inserta.

La subasta, de cada trozo, que se verificará separadamente, 
tendrá lugar en les términos prevenidos por la instrucción de 
48 de Marzo de 1852; hallándose do manifiesto en la Sección 
de Fomento los presupuestos detallados y los pliegos de con

diciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente ai modelo que sigue, á los cuaies se acom
pañará la cédula personal.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 1 por i 00 del presupuesto del trozo á 
que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de 
la Deuda publica al tipo marcado en el Leal decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañar a cada pliego el docu
mento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el ac„o, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescribes por la 
citada instrucción; lijándose la primera puja por lo menos 
en m  pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id ia 
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Pontevedra 15 de Noviembre de 1878,= E 1 Gobernador, 
Víctor Novoa Limeses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 15 de 
Noviembre últim o, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la reparación del tro zo .. . . .  de la carretera de
primer orden de Villacastin á Vigo, comprendido entre.........
y    dentro de dicha provincia, se comp 'órnete á tomar á
su cargo ios acopios presupuestados y autorizados para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición ene so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda preposición en que no se exprese determinada

mente la cantidad, escrita en. letra clara que no ofrezca duda, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á qu& se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de primer orden de Villacastin á Vigo.— Trozo 

primero, comprendido entre el límite de la provincia y el final 
del kilómetro 618.— Pres-1 puesto de contrata: 100.546 pesetas 
8 céntimos.

Idem id.— Trozo segundo, comprendido entre el origen del 
kilómetro 619 y el final del 639.— Presupuesto de contrata: 
88.665 pesetas 37 céntimos.

Idem id .—Tro^o tercero, comprendido entre el origen del 
kilómetro 640 y el final del curato heciómetro del kilóm etro 
661.— Presupuesto de contrata: 97.983 pesetas 50*céntimos.

C o m is ió n  p r o v in c ia l  d© L o g ro ® © .
La Diputación en sus últimas sesiones acordó proveer*por 

oposición la plaza de Oficial primero de su Secretaría, dotada 
con el sueldo anual de 2.2N0 pesetas, en persona adornada con 
el título de Abogado.

En cumplimiento de este acuerdo, la -Comisión provincial, 
asociada á los Sre«. Diputados residentes en la capital,,ha re
suelto abrir concurso y admitir las instancias documentadas 
que se prezemen dentro del término de 30 dias* á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de . Madrid .

Oportunamente se rvisará el dia en que haya u de tener lu
gar ante la misma los ejercicios. Estos seráia doo: uno teórico, 
que consistirá en contestar por espacio de una hora á 12 pre
guntas sacadas á la sueríe, y que versaron sobre derecho polí
tico y administrativo, sobre la letra, espíritu y aplicación de 
las leyes provincial, municipal, disposiciones relativas á los 
mismos ramos y principios generales de Administración.

El segundo ejercicio, consistirá en la resolución de cuestio
nes prácticas

Logroño £8 de Noviembre de 1878.=E1 Vicepresidente, Juan 
M. de Miguel. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Joaquín Faria.

A d m in is t r a c ió n  d io c e s a n a  d e  T u y .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo á la ley de 21 de Julio de é instrucción d© iO de Noviembre del mismo año han sido liquidados á loa 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificaran en esta Administración diocesana, po, sí ó apoae.rado m  debida forma, dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de la Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho pUzo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento de la Real orden de 2$ 
de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los hereueros de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le justifi 
quen debidamente.

VALORES A PERCIBIR E3S TITULOS DEL 2 POR 400 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

CRÉDITOS Títulos Metálico por primera slrie segundaseis tercera serie I ' cuarta sbrib TOTAL
AP.PiT.ir.nnRF.ft SUS CARGOS dota oor loo cWvaieiíci-_____HLÍ2L?74sbtas-....  de 1.000 pesetas. DE 2.500 pesetas. S DS 5.000 pesetas.

LIQUIDADOS amorlizable. de residuos. AT, w ^  I-------- ” ' ----- -------------------------------- * DENumero Numeración Número Numeración Número Numeración Número Numeración
~ , — ~ , íe de de de de do de de TITULOS.

    CmU' Ftas' 8~ ' S‘ títlllos‘ los mismos. títulos. los mismos. títulos, los mismos, títulos. los mismos.

D Manuel Oree ................... ......... Beneficiado de la Catedral de
T u y ................    2.679*17 2.800 48*18 1 32.500 2 30.483 y 84 . 3

D. José L eiras........................................ Párroco de Villadesuso.   2.778‘i l  2.800 77-38 » » » » i  16.752 > » 1
D. Juan Alvarez Presa......................... Idem de Pételos     5.290*63 S.OtJ 77‘34 » » .  » » » l  62039 4
D. José A. Gómez.................................  Ecónomo de V igo   7947 » 2291 .. » ,  » » » » ' * »  ..
D. Vicente López...................................  Coadjutor de Bayona ...............  4.109-67 4 .000 • 80*88 2  S2;4Bir32.467 » » ,  ,  a
D. José Candeira...................................  Idem de id ................      1 /1 6 ‘b* 1.000 3237 2 32.486j32.462 » * ,  ,  ,  ,  g
D. Antonio R ivera...............................  Iuem de Bayona y Belesar...............  2.888*9» 2.80'J 22*09 » .. » > i  16 726 • » 1
D. Francisco Gómez.............................  Ecónomo de Chandebrito......................  128 » 36*30 » » ’ » » .  .  ,  ,  „
D. Agustín Carbalio............................. Coadjutor de Queimadelos............... 2.351*39 2.000 99*50 4 32.471,32.476,

77 y 78 » * » » » .  ^
D. José T roncoso .................................. Párroco de San Mateo de Oliveira. 4599*91 4.800 22*36 4 31493 y 31494, I

„  , , . ,  „ 31455 y 56 » » ¡ 1 16.749 » •» 5
D. Francisco Vázquez................. .... Economo d e -id ....................... ............  ■ 408*23 » 119*08 » » » » ! » »  » » »
D. Angel P in to.....................................  Párroco de Villar de Infesta........... 1.178*17 1.C30 50*36 | » 1 36.816 I > ,  ,  ,  ¿
D. José Crespo..................... .............. .. Coadjutor de Cortelias..................   47 /xL  » ' 137*16 » » » » ,  ,  »
D. Pedro M artínez...............................  Párroco de A rbo    7.860*41 7 .5 ')  94*08 » » » 3 16.739,41

t i i 11 I Y 16.472 I » » 3
D José Vedmar.....................................  Idem de A lveos.............................  2.404*44 2 000 27*38 » » 2 36.786 y 87 » I ,  ,  $
D. José Troncoso...................................  Idem de Mourentan............................... 8.496 03 5.000 137*35 » » » » » » 1 1 62083 1
D. Diego Rodríguez.............................  Coadjutor de id.................................... 97*85 » 28*36 » » > » » » ! » ' »  ,
D. José Benito González.....................  Idem de Couto.....................................  870*81 500 107*39 1 -32.661 » » » » I » » 1
D. José Miranda Vega.......................  Párroco de Luneda................................  1.700 1 .5 0  56 3 41.219,20 y 21 » » » 3
D. Juan Villanueva.............................  Idem de Berdueido  ...............  8.240*63 6.000 77*34 » » » » I » „ 1 62058 1
D. Francisco Garrido...........................  Párroco de L a je ..................................  8.997*35 3.500 32*28 2 41.247 y 48 » 1 20 629 ,  ' » 3
D. Antonio Garrido......................... .. Uern tíu G ajate,..................................  2.623*82 2.500 32*28 .. » » 4 16 746 » » 1
D. Domingo G arrido.. .....................  Ecónomo de i d ...........................    488*55 » 142*50 » > ,  > , ,  I ,  „ „
D. Alberto O rge.................................... Párroco de Sotomayor.......................  4.68/*4« 4.600 47*93 4 - 41.251,41.252, I

, r- X- . 1 » 53 y 54 ' » i 20.627 I » » * 5D..Baltasar Perez................................. Coadjutor de Aranza  j 88‘3( » 84*79 » » ,  .» » I „ ,  ,
D. Manuel Martínez.............................  Párroco de Baroudo  .............  3.997*36 3,600 39*93 2 41.249 y 80 » » i 20.623 I ,  s
D. Santiago Velóse  ................... beneíicitmo de le b rr   .............. 470 4 i » 137*40 » „ » » 1 » • » I » „
D. Ventura Gómez Pardo ........  Idem do Areas................    4.70*41 » 137*40 » > » >. ,  * | * * *

Tuy Ib de Octubre de 1378.—Ramón Plaza. .....

A d m in is tra c io n  d e l  C o r re o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por f ú t a  de franqueo el dia 20 de Noviembre.
Núni, 407 Ayudante del distrin.) marítim o.— Aguila?.

408 Baldomcro Qrtiz.—AJclra.
409 Elena Mofincr.— Pinto.
410 Feliciana Asbot.— Aun edo.
411 F rancisco Morejon.— ! terona.
A'¡2 Jefe de Tñc^rafos.— Vict,iv’aro.
418 Hilaria Rodríguez.— Bezo,
414 Juan Rodríguez.— Chinchan.
415 Juan Antonio Ay>'ud( d.— Yillada.
416 Juan Meras.— Polan.
417 José Bozal.— Anchi don a..
418 Msnuel Sa*va d o es.—Barcelona.
419 Nicolás Alvarez.—Casiejon.
420 Pedro García.— Rlosaiido.
42í Rufina Guiñen.— Valoría.

hhdrid  21 de Noviembre de io 7 8 .^ E l  Adrainislrador, Mar
tin Bo ella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia SO 
de Noviembre.

Num, R 9  Basilio  C a s a d o — T orrcrnocha .
200 Cura ,{• p.— Pea i entes.
2CÍ f \ . "  b.— Folien tes.
2Q2 F; . s{ I lo  González.—Arconada.
'J03 Jc se ' \ n  ía Rodrigo.— G andía.
¿04 Monu-1 ( 'ano,—frontero. 

m o F e¿r0  ^ ome2*—Pay u e ta .  
tia  Botella de Noviembre de Administrador, Mar-

ADMINISTRACION M UNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d rid .
El Exorno. Br. Alcalde., con arreglo á lo prevenido en el 

programa do ios festejos celebrados para solemnizar el natali- 
C-o ele S. M. c* R ey (Q. 1). (},), se ha servido disponer que la 
rev iR a de Jas agraciadas con dotes de 750 y 1.500 pese^scon 
cedidas con tal motivo é ingresadas co Ja Caja de Ahoixos de 
fsta capi' ai se vcim íique en el presento o ño ante  Ja comisión 
de festividades y espectáculos el dia 28 del corriente, á las 
tres de su tarde, en e] salón de columnas de las CLsas Con
sistoriales; á cuyo efecto las interesadas que no hayan  perci
bido dichas dotes por no haber contraído m atrim onio  deberán 
presentarse en el indicado dia, sitio y hora, provistas de la cor
respondiente fo do vida v cédala persona!.

Madrid 20 de Noviembre do 1878.—El Secretario, José Di- 
cenia y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S ecretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima do este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Rafael Carrillo, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término

de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e ta  por tres dias consecutivos, se p resen ten  
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de la calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas de L ote
rías de la isla de Cuba Correspondiente al mes de Octubre 
de 1865, presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1878.=Manuel Tomé. — 3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

L é r i d a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia ds esta ciudad y su partido.

A todos los Sres. Jueces de primera instancia, Guardia ci
vil y agentes de policía judicial hago saber que á virtud de 
mandato de S. E. la Sala tercera de S. A. el Supremo Tribu
nal de Justicia, procedente de causa crim inal contra D. Luis 
Septien y García, Gobernador que fué de esta provincia, sobre 
abusos en el desempeño de su cargo, y cuyo paradero se ignora 
por haber desaparecido de su dom icilio, no obstante haber 
prestado Gbligadon de presentarse el dia 1.° ele cada mes j  
avisar cualquiera cambio de dom icilio que hiciere; y siendo 
probable que se halle en la provincia de Zaragoza, por ser na
tural de Villanueva. de Gallego y creerse tenga familia en 
aquella capital, he acordado en providencia de hoy expedir á
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V. SS. la presente requisitoria, por la que de parte de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) les requiero, y de la mia les ruego se sirvan 
procurar la busca y captura del expresado D. Luis Septien y 
García, de unos 38 años de edad, alto, delgado, de ojos y pelo 
negros, color sano, que viste de. caballero; y caso de conseguir
la, disponer su conducción á las cárceles de este partido. A la 
vez se hace saber al repetido Sr. Septien que se le señala el tér
mino de 13 dias para que se presente ante S. E. la Sala ter
cera de S. A. el Supremo Tribunal de Justicia; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lérida á 17 de Octubre de 1878.=Francisco Val- 
cárcel y Vargas.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Guardia civil y 
agentes de policía judicial hago saber que á virtud de manda
to de S. E. la Sala tercera de S. A. el Supremo Tribunal de 
Justicia, procedente de causa criminal contra D. Luis Septien 
y García, Gobernador que fué de esta provincia, sobre malver
sación de un libramiento de $.500 pesetas, cuyo paradero se 
ignora por haber desaparecido de su domicilio, no obstante 
haber prestado obligación de presentarse el dia 1 .° de cada 
mes y avisar cualquiera cambio de domicilio que hiciere, he 
acordado en providencia de hoy expedir á V. SS. la presente 
requisitoria, por la cual de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) les 
requiero, y de la mia les ruego se sirvan procurar la busca 
del expresado Sr. Septien; y siendo probable que se halle en 
la provincia de Zaragoza por ser natural de Villanueva de Ga
llego y creerse tenga familia en aquella capital, el cual tiene 
unos 38 años, es alto, delgado, de ojos y pelo negros, color sano 
y viste de caballero; y caso de ser habido hacerle saber que 
dentro del término de 15 dias se presente ante S. E. la Sala 
tercera del Supremo Tribunal de Justicia. A la  vez se hace 
saber á D. Luis Septien y García que se le señala el mismo 
término de 15 dias para que comparezca ante dicho Supremo 
Tribunal; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará‘e.1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida á 17 de Octubre de !878.=Franciseo Val- 
qárcel y Vargas.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Mad rid.—A udiencia.
En virtud de providencia del J uzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Pedro López, recaida en los autos de quiebra de 
la casa comercio que giró en esta Corte bajo la razón social 
«Orueta y Zuazubiscar, en liquidación,» se ha señalado el 
término de 30 dias á los acreedores que se encuentren en la 
Península, y el de 60 y 100 respectivamente á los que residan 
en los puntos á que se refiere el art. 1.110 del Código de Co
mercio, para la presentación á los síndicos de los títulos jus
tificativos de sus créditos; yjparaJaq unta -en queha de tener 
lugar el exámen y reconocimiento de créditos se señala el 
dia $0 de Marzo próximo venidero, á las dos de su tarde, en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado. Lo que en conformidad 
al citado artículo se hace notorio por medio del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid $6 de Octubre del878.=V.* B.#=C arrasco.=P . López.
X—657

V ia n a del Bollo.
D. Ubaldo Auz, Juez del partido de Viana del Bollo.
Hago notorio que en este Juzgado por la Escribanía cLel que 

autoriza se instruye causa criminal en averiguación de los 
autores que en la noche del dia 40 del actual robaron en la 
iglesia de Viel&rmedo, en este distrito, un cáliz de plata de doce 
á catorce onzas de peso con una labor por la parte exterior de 
la copa, figurando hojas de oliva, un porta-viático del mismo 
metal, de seis á siete onzas de peso, y ambos dorados por la 
parte interior de la copa, con unos broches de estaño del manto 
de una Virgen.

En su consecuencia acordó exhortar á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de policía judicial para 
la práctica de las diligencias dirigidas á la captur a de las per
sonas en cuyo poder se encuentren los objetos designados.

Dado en Viana del Bollo á 1$ de Noviembre de1 1878.=» 
Ubaldo Auz.=Por su mandado, Mariano Santamaría.

NOTICIAS OFICIALES.

La Benéfica.
SOCIEDAD DE SEGUROS GENERALES.

Por acuerdo de la Dirección de esta Sociedad, se convoca 
á los señores accionistas ele la misma á junta general extraor
dinaria* en la que se tratarán asuntos del mayor interés, para 
el dia 9 de Diciembre, á las ocho de la noche, la que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle del Sacramento, núin. 10, 
cuarto segundo.

Los señores accionistas que deseen asistir harán el depó
sito de acciones dentro del plazo establecido en el art. 34 de 
los 'estatutos.

Madrid $1 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, R. Aguado 
y Oria. X—656

Santa Bárbara.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

D. Juan Martínez Torres, Notario del Colegio de Granada 
y del distrito de esta ciudad.

Certifico por testimonio, y doy fé que por D. Luis Merino 
Jiménez, de esta vecindad, se me ha exhibido la copia de es
critura que á la letra dice así:

«Registro núia. 137.—En la ciudad de Linares, á 10 de No
viembre de 1878, ante mí D. Juan Martínez, Notario del Cole

gio de Granada, vecino de ella, testigos que se expresarán, 
comp .recen D. Luis Merino Jiménez, boltero, Recaudador de 
contribuciones, de 4$ años de edad; D. Manuel Molina y Mo
lina, casado, Juez municipal de esta población y propietario, 
de 30 años de edad; D. Tomás Sotés del Castillo, casado, Li
cenciado en Farmacia, de 55 años de edad, y D.JFtafael Recena 
Garrido, casado, minero, de 34 años de edad, todos de este do
micilio, donde se encuentran empadronados, según las cédulas 
personales que exhiben, marcadas con los números 178, 168, 
1.562 y 709, a cuyos comparecientes doy le conozco, así que su 
vecindad y condición social; y hallándose en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y con ia capacidad legal místame para 
ei otorgamiento de esta escritura, dijeron que por virtud de 
título expedido por el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en $5 de Noviembre de 1871 se concedió á Bernabé García 
Montes una mina plomiza llamada La Candidez, compuesta 
de dos pertenencias contiguas, que componen 120,000 metros 
cuadrados de extensión, situadas en este término y sitio lla
mado de Las Cobatillas, que linda á Saliente con la mina titu 
lada La Gitanilla; al Sur con el sitio y mesa de la Escobosa 
y pertenencias de La Gitanilla; á Poniente con la mina nom
brada Las Animas, y al Norte con el arroyo que más allá de 
él existen las pertenencias de otras minas de José Beltran, 
cuyo titulo se ignora, de la cual se dió posesión al concesio
nario Bernabé García Montes en 6 de Junió de 1872 por el Sr. Al- 
calde de esta ciudad D. Manuel Cano Polidano y Escribano Don 
Manuel Alaminos, habiéndose inscrito ei documento al folio 47 
del tomo 182 del Ayuntamiento de L nares, núm. 3.077, en el 
Registro de la propiedad de este pártelo,:

Que por D. Antonio Jiménez Oailejun, vecino de Jaén, en 
representación de la Sociedad minera titulada La Can dide •«, 
establecida en esta ciudad, se presentó en la Sección (¡o Fo
mento de esta provincia el dia 16 de Febrero último una soli
citud pidiendo prra la expresada mina La Candidez un espacio, 
de terreno franco que existia entre esta concesión y las deno
minadas Las Animas y San Alejandro, según así resulta de cer
tificación expedida por D. Manuel G. Rico, Oficial de dicha 
Sección de Fom ento, y visada por el Sr. Gobernador de la 
provincia:

Que D. Juan Bautista Al vez, como Presidente de la Socie
dad, compareció en la referida Sección de Fomento en 20 de 
Mavo último solicitando una demasía de terreno franco para 
la mencionada mina Lá Candidez, y que existían entre la misma 
y las nombradas La Princesa j  La Gitanilla al Saliente, y al 
Poniente Las Animas, al Sur La Candidez y al Norte la lla
mada Santo Rostro, según así aparece de certificación expedida 
por D. Garlos Cavestany, Jefe de dicha Sección, y visada por 
el mencionado Sr. Gobernador de la provincia:

Que en 25 de Febrero de 1870 Bernabé García Montes, dueño 
.de la expresada mina, cedió parte de ella á otras personas con 
el fin de formar Compañía provisional para la* explotación, la
boreo y beneficio de ella, dividiendo el interés *ocial en 128 ac
ciones iguales en derechos y obligaciones, y manifestando Ja 
participación que cada individuo tenia en ella:

Que por otra escritura otorgada en 19 de Abril de 1877 ante 
D. Nicolás López, D. Pedro Suarez Cañas, D. Gaoriel López P é
rez, D. Francisco García y García, y otros consortes socios de 
la expresada mina, dividieron de acuerdo con toda la Sociedad 
el interés social de ella en 256 acciones iguales en derechos y 
obligaciones, y establecieron ciertas obligaciones y  bases bajo 
las cuales *e habia de regir dicha Sociedad, y consignaron el 
número de acciones que cada socio tenia en ellas:

Que reunida expresada Sociedad en junta general celebra
da el dia 30 de Octubre último, acordaron lo que aparece del 
acta, ^ue ^opiada á la letra dice así:

cD. Tomás Sotés del Castillo, Secretario-Contador de la 
Sociedad que explota la mina titulada La Candidez.

Certifico que entre los documentos existentes en esta Se
cretaría de mí cargo aparece un acta" de junta general cele
brada en 30 de Octubre de 4878, y extendida en un pliego de 
papel del sello 10, núra. 882.491, y entre otros particulares que 
contiene se hallan dos acuerdos que copiados á la letra di
cen así:

«Acuerdos.—Pero que antes de proceder á la  discusión de 
otros asuntos, por iniciación de la Junta directiva actual y en 
nombre de esta proponía el Sr. Vicepresidente el nombramien
to de una nueva Junta directiva; y aprobada esta proposición, 
se procedió á la elección, resultando elegidos por mayoría ab
soluta de votos, reservándose los suyos D. J oaquin de las Ma
rías y D. Juan Andrés Ginés, los señores siguientes: Presi
dente, D. Luis Merino; Vicepresidente, D. Manuel Molina; Se
cretario-Contador, D. Tomás Sotés; Tesorero, D. Rafael Rece
na; Vocal, D. Angel Perez; cuyos nombramientos se les comu
nicará de oficio.

2.° Se autoriza por unanimidad á los señores individuos 
que componen la Junta directiva para que en nombre y re
presentación de la Sociedad comparezcan al otorgamiento de 
la escritura social, bajo las bases prefijadas; y otorgada esta, 
concurran en la misma forma y con el mismo carácter de re
presentación al levantamiento del acta notarial, en la que 
se declare legalmente constituida la expresada Sociedad y en 
ejercicio de sus funciones.

Los#anteriores acuerdos son-copia conforme con el original, 
á que me remito.

Y para que conste expido la presente certificación á ins
tancia de la Junta directiva de esta Sociedad en un pliego de 
papel del sello 10, núm. 882.492, visada por el Sr. Vicepresi
dente de la referida Sociedad, en Linares á 4 de Noviembre 
de 1878.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, Manuel Molina.—Tomáó 
Sotés.»

El acta inserta está conforme con su original, á que me 
remito; la que devuelvo á los comparecientes, por quien me 
ha sido presentada:

Que por trasferencias verificadas anteriormente, y por 
J otros aatos perfectamente legales, los únicos interesados hoy 
v  en la mina y su¿> demasías son los que oportunamente se ex

presan :
Que llevando á efecto el acuerdo que consta del acta in 

serta, han determinado elevar la Sociedad provisional á So
cio-dad especial minera, con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de A869, y al efecto otorgan:

Q m  reconstituyen y fundan Sociedad especial minera, bajo 
las ba'fiefc y condiciones siguientes:

1.a JjB Sociedad continuará con el mismo título de Santa 
Bárbara; tiene por objeto la explotación, laboreo y beneficio 
de la mina plomiza La Candidez y sus demasías, y el laboreo 
y aprovechamiento de las fincas rústicas que tenga adquiridas 
ó adquiera, y  de las demás minas y propiedades que le con
venga adquirir con arreglo á las leyes.

2.a El domicilio legal de la Sociedad se fija en esta ciudad, 
donde residirá la Junta directiva, y no está sujeta á otras 
prescripciones que á las establecidas por el derecho común.

3.a La duración de esta Sociedad será por todo el tiempo 
que lo exija el objeto que se proponen, no ~padiendo disolverse 
ó enajenar sus propiedades en todo ó en parí-e sin el acuerdo 
unánime de todos los accionistas.

4.a EJ. interés social se divide en 256 acciones iguales en 
derechos y obligaciones, qun estarán representa',1 úo e .- r o ira s

tantas láminas nominativas y numeradas, que autorizarán el 
Presidente, Secretario y Tesorero, y pertenecen hoy á los in
dividuos y en la proporción siguiente:
D. Pablo de Fuenmayor, cinco........... .....................  5
D. Juan Manuel Guerrero, veintiséis.........................
D. Cipriano Lanzas, cinco.........................................  5
D. Diego Sotés, diez y siete........................................   17
D. Tomás Sotés, una............................................    l
D. Francisco Merino, cuatro.............     4
D. Luis Merino, una .....................................................  i
D. Juan Manuel Gallardo, cuatro ,.............................  4.
D. Rafael Rmena, diez y se is .....................  16
D. Pedro Pernias, treinta y cinco.............................  35
Ü. Gabriel Aztar, dos.................................................... %
D. Manuel Cano Polidano, diez...................................  10
D. Juan Andrés Ginés, tres .................................  3
D. Bernabé García, Montes, ocho ..  .................  8
D. Pedro García Pozas, trece........................! ! . ! . ! ! !  13
Doña FaustLia Cruz de Callejón, diez!'. ...............  10
D. J uan Balbin, siete.....................................!!.* .!!!![ 7
D. Andrés Torrecilla, once.  . ! . . ! ! ! ! ! . '! ! ! ! . !  11
D. Manuel Poveda, dos   . ! . . ! ! ! . . !  %
D. Antonio García López, cuatro................ !.'!!!!!!*. 4
Hijos de Miguel Lérida, cuatro................... . . . ! . ! ! . !  4
D. Bernabé García Cubos, tre s ......................! .! ! ! ! ! !  3
D. Félix Pez, dos ............................................................... %
D. Pedro Martinez García, cuatro. .........................   4
13. Manuel Ruiz Martínez, dos..................    &
D. Francisco Gómez Borla, dos.................     %
1). Antonio Navarro, diez..........................    pQ
i). José Navarro, dos. .................   %
D. José Navarro Gil, una  ...............................  4
D. José de Rus, una. .................................................. 4
D. Juan Manuel Rodríguez, cuatro „.................  4
D. Angel Perez, cuatro...................................... ! . . ! ! !  4
D. Francisco Aparici, dos........................................................%
D. José Sánchez Guerrero, tres............................!..*!! 3
D. Manuel Villa, cuatro............................................. ** 4
D. Gabriel López Perez, cuatro.............................. , . . .  4
D. Amonio Martinez Garrido, dos...................... . . ! . .  %
D. Clemente Miguel Ruiz, dos............................ ! *.!
D. Ramón Anguís, tres...................  ..   ...............  3
D. Juan Moreno Domingo, cuatro............................. ! 4
Doña Eloísa Sánchez Atenja de Molina, una  1
D. Francisco García, cuatro........................   4
D. Pedro Martínez Jiménez, cuatro .   ! 4

T o t a l ........................

Dichas acciones son trasmisibles libremente por cualquie-
ra de los medios establecidos por las leyes.

5. La Dirección y Administración de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta directiva compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario-Contador, un Tesorero y un Vo
cal, que sustituirá á los dos últimos en ausencias y enferme
dades, siendo aptos para estos cargos todos los socios residen
tes en esta ciudad.

6.a Ei capital de esta Sociedad lo forma La Candidez, que 
compone 120.000 metros cuadrados, y paga al Estado un canon 
anual de 10 pesetas por hectárea por el derecho de superficie, 
cuyo capital, al respecto de 3 por 100, asciende á 4.000 pese
tas; y las fincas y propiedades rústicas adquiridas ó que ad
quieran.

7.a  ̂ Los socios están obligados á satisfacer lo que corres
pondiese en lo3 repartos pasivos, según lo hubiere autorizado 
la J unta general, ó la directiva en su caso. El que se negare ó 
retrasare en el pago será requerido tres veces por escrito por 
la Junta directiva con 15 dias de intervalo, anunciá-idose los 
requerimientos en el Boletín oficial de la provincia; y si des
pués de estas formalidades dejare de cumplir su compromiso, 
se declarará por la Junta directiva la caducidad de su acción 
ó acciones, con pérdida de sus anteriores desembolsos y de iodo 
derecho ulterior. El accionista estará obligado á los pagos que 
le ̂  hubieren correspondido has„a el dia del primer requeri
miento y á los gastos de los anuncios. Todo accionista puede 
renunciar su acción o acciones en favor de la Sociedad, siem
pre que estuviese solvente para con ella el dia de la renuncia.

8.a Toda diferencia entre la Sociedad y los socios, y de es
tos entre sí, á excepción de las relativas al pago de dividendos, 
se resolverá por amigables componedores, y tercero en caso 
de discordia; y no habiendo conformidad en la elección de 
esto, decidirá la suerte, siendo obligatoria la resolución.

9.a Un reglamento, aprobado en junta general de accionis
tas, determinará la duración y atribuciones de la Junta direc
tiva, las obligaciones y derechos áe los socios, el sistema fa
cultativo y económico que convenga seguir, el máximum y 
mínimum de les dividendos pasivos y los demás puntos que se 
relacionen eon los intereses de la Sociedad.

Con cuyas condiciones reconstituyen la Sociedad especial 
minera Santa Bárbara para el laboreo, explotación y beneficio 
de la mina y sus demasías, obligándose al cumplimiento de lo 
referido en la más solemne forma.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes 
que deben satisfacer á la Hacienda pública dentro de SO dias 
el derecho de medio por 100 que devenga el capital de la ex
presada mina.

Y que dentro de 15 dias deben publicarse en la G aceta de 
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia copia de esta escri
tura y del acta que se levante al constituirse la Sociedad, se
gún prescribe el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos Don 
Eufemiano Gómez y D. Antonio Fernandez, de esta vecindad, 
aptos para efio, á quienes y otorgantes leí esta escritura por 
no haber querido usar del derecho que la ley les concede de ha
cerlo por sí, de que les enteré y la aprueban; de todo lo cual doy 
fé.—Luis Merino. =  Tomás S o tés—Manuel Molina.=Rafael 
Recena.= Eufemiano Gómez. =  Antonio Fernandez,^Hay un 
signo.-=Juan Martinez.»

Yo dicho Notario al otorgamiento de esta escritura pre
sente fui con los testigos que de la misma aparecen; en fé de 
lo cual, y á instancia del Sr. Presidente D. Luis Merino, libro 
la presente primera copia que signo y firmo en Linares dia, 
mes y año de su fecha.=Está signada.=Juan Martinez,

La copia de escritura inserta está conforme con su origi
nal, de que doy fé y á que me remito; y á instancia de D. Luis 
Merino expido el presente que signo y firmo en Linares á 18 
de Noviembre de 1878.=Juan Martinez.

ACTA.
D, Juan Martinez Torres, Notario del Colegio de Granada, 

con residencia en esta población.
Certifico por testimonio y doy fé que en el Registro de es

crituras del corriente año se encuentra ei acta notarial que 
copiada á la letra dice así:

«Registro núm. 138.—En la ciudad de Linares, a i i  de No
viembre de 1878, ante mí D. Juan Martínez, Notario , vecino
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bajo la presidencia de D. L uis Merino Jim énez, soltero, R e
caudador de co n tribuc iones, de 42 años de edad ; D. Manuel 
Molina y Molina, Juez m unicipal de esta población y propie
tario , de 30 años de edad; D. Tom ás Sotes del Castillo, casado, 
L icenciado en F arm acia , de 35 años de edad, y D. R aíaej R e 
cena G arrido, casado, m inero, de 34 años de edad, de estos ve
cinos, de cuyo conocimiento, proferion y vecindad doy le, y de 
estar provistos de cédulas per,bonales m arcadas con ios núm e
ros 178 "168 i  562 y 703, socios de la  especial m in e ra  luí?da
da en esta 'ciudad con el nombre de Santa Bárbara, prévia 
convocatoria con 24 ñoras de anticipación, y ha llándose los 
comparecientes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y  
teniendo por tanto la capacidad legal necesaria para concur
r i r  á este acto, el Sr. P residente m anifestó que, uu.o \zado  
com petentem ente por la Sociedad, estaban en el caso de decid'*' 
ra r la  constituida, á cuyo efecto se procedería á d ar lectura do 
la escritura otorg ¿da an te  m í en el dia de ayer; y habiéndolo 
verificado, se acordó por u nan im idad  declarar legaim enteeons- 
titu ida la expresada Sociedad y en ejercicio de sus faiirioiM-R 
requi riéndose me para  que extendiese la  presente ceta; y no 
habieud j  ct \ s  asun tos de que tra ta r  el Sr. I rtsidtn te levan
to ia sesh 3 sin do h  t i r a  de la tarde.

Y i ara  que c <nrit le ve uto Li p rtm u to  que firman, Metido 
testigos D, fíu ftm iano  Gómez y D. A u tu n o  Punn  ntltA, de listo, 
vecindad, que no tienen facha legal para b> rio; dt Jo cual y 
de ni as aquí conttiiido yo el N otario doy ÍY-^Lum Merino =  
M:.nu 1 Mi dina — Ten lás S o tís ^ lL i ln e l  lliiviain.~lilufciiiia.cP» 
Cui e ’ — In R iiiu  F t r n a n d e I b j  im t>igui<.— fuai M ar
tínez.»

El o el ins rh  t e ipLriiii c;ti su crjglnnl, de qiu doy 
JE y i i j i e c r a í /  tn

‘y  a i í r l  lino ilc H L uis 111 ri i M llbru t i  pv in . U\ que sig 
i u< y fu m c Luía ’ u id  dt íL n '■ m br de A un,—Ju. ai lla r- 
rirtira X—bdo

Direccion general de Correos y Telégrafos

Seguu ios parles recibidos, ayer no llovió en provincia a gima.

Bolsa de M adrid.
iC-P m u u z  fi/icccí de l dia 21  de  N o v ie m b r e  de 1 8 7 8 ,  c o m p a r a d ;

eco ? i del i):a unteri r,

C A M B I O  A L  C O N T A D O .
YOHDOS PbBLICOS. —--^=====^^

Dia 20. Dia 21 ,

dianta perpóíua ai 3 por ■! 00' :J 4 5*4 7 15 4 5-20-4 7 4(2-4 0
45*4 2 4 ¡2-1 fí 

n p ía s  o , 45*30 45‘25fi i ipróx.;  15*65 
fin p r ó x , pri.-20. 

íio publicado*  15*27 45 27 I ¡2 fin próx.
x J r a  id, uxter ior .   : *5*52 45*50
t>- r a í  snaortia&bl® o o a  i a t e r é s  d e l  S ñor 

< '3 r a e d o r , . , / , . , . * » . . . . . . . . . . . . L . .  3 2 l80 32*80-72 4(2-85
pequeños . » 32*75

Son •?< .1=1 T e soro ,  d e  í . 0 0 3  r g . ,6  p o r  4 90
tafdrttgAau&L • • • » ...................... .  . . .  88*75 87*72-50

LE id . , segunda emis ión 88 0(0 »
no publicado. 87*75 »

,7.3a tu .rdus: al portador  d e  i a Caja de D e-l
pósitos . . . . . . .  1 I 90 o¡0 90 0[0

C*u 'í'acioner? d e 1. Banco y  d e l  T e s o r o  a l  6¡
RC, *>srá i n t e r i o r . . .  ......... 1 97*3# 97*35-40-35

no publicado,  97*35 »
í r a a  ¡ i r a .  id. ex ter io r .....................................   97*40 97*50-40-35
Ira* do I r a r a o b r e  producto  de Adim-

t-:.k„ . .  . . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . .  96*90 96*80-90
Idem dal Te-oro sobre la renta  de Avilla

nas de la isla de Cuba, de  2.000 reales al
6 por 100, pagadero por tr im estres  . ,  9L50 91*65-75

Acciones  de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 4.a de  Abril  de 4850,
de 4,000  r s .   .......... - • • » 76 0[0

Obligaciones por ferro-carriles ,
de a . ^ M  .   ! 29'75 29*75-70

tie.T id. de 30,000 u      29T0 »
x c r a r a s  TT A r a ©  E s p a ñ a . . . . . . . . . .  249 0(0 249*30

a o pu blicado . 243*59 249*50-25-249 6(0

úa-V'M.r>í! erioLras» sobre p lazas del Keisao.
-jxiuzszru-  ̂  ̂ ^

i ,'j 1 - i ' ú t \
l lf ¡ ¡mi. 1 13

f ; " I *\h * h]
I M «L r J .. ,A  « y 4
s ’ 1 lr 11 • 1 -1 ‘ ‘ ’4, . jlOMn.F, 5 }>

.«11, ¡ 11 »tci >i. , . ,, A i* f é
’ ( |I , J fui» i 5 , 1,4

I ||J , - l ; d . -,1 V
I ,i|„ * "i ' i  i - y, -y

« ( | " a1 r íl(' \

. ' . I r '  - i " "  v
~ . a  , i , 1 j n r, ¡ ’i i r<r i *>, j¡8
- , I ■ is . .  a  ’ , a

- í j ‘‘ . *T" v • - ’ í*. . .  , I . '> » U¿ * . ‘ ' ■ r . 'J ’ I < *'
! * 8¡8 

 ̂ - -  . !
!"  l " ' i r} ' '  í pf '  1

\  ̂ | r r. ’ ' ' *1 '\ut 4
1 -í:.’. - ’ Ü i *íA v»
! bri ‘5 • .cri ‘ J i j

, . | i j  1 ‘ r i  ñ J  í» 1 | 4
} Ó P- »| n . .  c 1 4’4

• i Lz i  l a .o : ,  . . .  ̂ ® 4(4p*! f. X ...... -'ívf| y,
/  —  V ) z ES

p / j r i z  20 de  n o v i e m b r e .
A . . S 14 1(2.

■ h , é ^
U n .  i  32 3(4. 

é 76*40,
. - d 412*30.

. . . , 4 95 5(3.

v a ........................z ' /Y  , z t i \ í í j }b r m .
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O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  

ühser vaciones meteorológicas del dia 21 de Noviem bre de 1878
j —  - y  «— ~

ffEMPHaATURA }
alíoea y humedad del aire.

dri barómetro tbrmómbtho. I s^sccios?
SOSAS. reducida «.U

I Á m J ü Z  ,„ a humede- i 7 cla“  íd  ,ÍM!0' del
i¿0 ‘ cide. 1 _____ _

4 islam 705*16 ~ 0 ;6 —1*2 0 . . . a. o Calma JDespejado.
suERim. 706M6 419 4‘2 N. N. E. L'em . .fldem.

itclunl niíuij1 706*23 7*8 5‘2 S. . . . .  Idem.. ,| Nuboso.
3 do lliíi Ij i t»5k70 u 8 6 5 4 N.. .  , . .  Idem.,. I Idem.
IímiSo ILs 1 7 0614 jj 4*2 2 0 N. N. E. Idem... f Despejado.
W do Y Éu 'íüfi'Gí ij 2*0 j o 7 N .E ...  Brisa. .Ijldem.

'T'diiiipiii'iiibiijitl [iiii'iixima del aire, á la som bra.....................  41 ‘4
IdiWiiijiiíiiiiiw,» de» id . ,   ...............  —0*7

Diferencia......................................... 4 2*4
Temperolum rtmhuA al sol, á 4‘47 raMros de Ja tierra . 4 8*4
VJh m ni di olio ibi uaa e>fm a de cristal   — ..  42*0

D ife re n c ia ......   ...............   25;6
Uuvi# F»n Jlâ  14 ultimas hm as» en mihmati os.. . . . . . . . .  »

1 ¡\qumlMJ h AífCii/mn  ̂ r r r ’oíifo^ fíi eí Ob*t rva tono  de M adrid  
>;nbte p| t*íff mío cí Hivf’r *£U' »j JiLS n M i\ dt 11 ri'ix.i Ai e% varios 
•titi ibp/ ih 14 ‘ ' ’i¿riL 'B y ri 'ri'fl dt No vid <rbp¡? as 1878.

t sr o. ̂ c-scr jassacasr

" rR ¡ fe-! 1 Iluí» i üi » i *A ir'tc- ; sm2>e-
LUaiMDiK. !a1 ::5 ai:Yi»Ltl don del «1  ̂ .&i Miel ctol| eeiitui- | , j slei cielo, áelaia^i

bim* en nñ-̂  iíiaaLt. ! v5eñtQ. viento, \
¡I bmetro», S ti |

. . - j í —  i — j

S. Sebastian, 761-4 i 7'3 .S. E .. . .  Calma .¡Cubierto. Bella.
Bilbao. . . . .  76 í 9 I 7*6 ¡N, O ...  » fldem . .. .Id e m .
Oviedo..  78»*3 ! 5*2 N. O . Brisa ¡Despejado. »
Cor uña. (8 fió 760*9 § 6*1 N. E , ..  Idem.#,! idem * • • Tranqd
Santiago, .. 76i*6 4*3 ;N ... . . .  Calma. tCasi desp° »

Oporto . . . . .  763*6 ¡ 6*2 "E .... Brisa.. Despejado. *
s.sboa  762*8 \ 6 3 -’N. N. E, Idem . .  Casi cub.V Bella.
Badajoz  » | 6*3 ’S. E . . .  Calma. N uboso,..? »

S. Fern. (8 h.Y 765*0 I 6*8 ¿E. S. E. Idem . .  %  nuboso Tranqri
Sev illa......' 761*0 1 5*0 »N. O ... Idem a. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  763*6 456 ¡N .O ... Brisa., Idem . . . . . . Bella.
Granada  764 3 4*9 |E . . . . . .  Calma. Idem *

Cartagena... 760i3 10*5 ÍN .., . . .  ¡Idem . . 5 Idem .. ..f  Bella.
Aricante.. . .  762*8 12!Q ¿N. O .. .¡B risa.. íd em  jTranqri
M urcia...... 763*9 5 8 jS. O .. ,  ¡Idem .. Id e m .. . . .  »
Valencia.... 764‘6 84 |N. O .. .|íd em .í. Id e m ,. . . .  i *
Palm a.. . . . .  * | .
Barcelona... 759*2 3*9 |N..........jViento . Casi cubri. Tranqri

feruel  763*5 3*1 JN ... . . .  Caima. ídem id ... »
Zaragoza  759*0 7*8 jN .O ... Brisa.. Despejado. »
Soria   76ri8 4*0 fN. E . .. Idem .. Nuboso .. J  »
Burgos  784*4 3 6 |N ......... JCaliiia » Idem . . . . .  »
Valladolid.. j r  i i
Salamanca.. 771‘4 *̂2 iE. S. E Idem ..¡Despejado. »

M adrid   765*5 1*9 |N. N. E. ijldem... ¡Idem. . . . .  . »
E sco ria l.... 766*4 | 5 4 ¡N ... . .  .¡Idem.. .¡Idem  »
Ciudad-Real. 764*3 | 5*0 |N..........(Idem.. .N ie b la .. . .  ¡ »
Albacete,.. J  764*6 I 3*5 ?0 . .___ i Brisa . .¡Nuboso .. , |  ^

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaea, de 45 á 16 pesetas la arroba, y a  4*35 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*12 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 41*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*5# á 0*6# 

la libra, y  de 4 '06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19*30 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de 1*93 á 2*02 eíkilógramo.
Idem fresco, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; á 0*9# la libra, y á 

4*93 el kilógramo.
Idem en canal, de 48*50 á 4 9 la arroba.
Lomo, de 4 *4 2 á 4 *25 la libra, y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamor, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, d© 0*42 á 0*46, y de 0*48 á #‘52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra,

y de 0*54 a 1*28 el kilógramo.
Judías, de SAO á 8'bü pesetas la arrona; d© 0*25 á 0*37 la libra, y  

d© íñ ’4 a 0*70 el kílugramo.
Arroz, de 6 a 8’50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  d® 

0b4 a 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5‘50 a 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 29 la libra, 

y de 0*54 á 0‘63 el kilogramo,
C» bou vegetal, a 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógrlim©. 
Idem mineral, á \ '25 pesetas la arroba, y á 0*14 ©I kilógramo.
Cok, a una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo. 
jabón, de 41 á 15*50 pesetas la arroba; de 0'50 á 0*60 la libra, y 

de 1 *06 a 4*29 el kilogramo.
Patitas, de i ‘50 á 4*ri5 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y. 

de 0*4 S á 0*49 el kilógramo.
Arale, de 16*50 a 4 8 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 43*50 a 4 4*70 el decalitro.
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*38 el cuartillo, y 

de 4‘55 é 0‘93 el decalitro.
Pr tróíeo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio» á 48‘3 3 pesetas la fanega, y á 24*57 el beetó- 

lifro.
Cebada, precio medio, á S‘I8 pesetas Ja fanega, y á 44*8# e-lhectó™

troíL
N o t a .  Beses degolladas m el dia de ayer.— V a c a s ,  4 6 L — C a r n e 

ros, 528.—Terneras, 52.—'Gordos 364,—Total, 4.i02.
Su peso cu libras ,, -i 0189(1 —Lem en kilogramos..,  76.758,
j"'g de Ion prodnetúh rv>- > oL/da ^  rari vapüal en el Ltri 

de atjer por w rbdnos sobre ario iúos íe  wnmm o»

foiiios na iifiCAiin¿cien.|Pe¿. ririri, jaiíNTtw bxikcaudacioh. CéftU.

Toledo,- * J  2.944*93 Tabrícas de cervezas:!
Segovía . r , , . . 1  4.949*24 segunda quincena.. | »
Norte.» .»- i. o, ■ . -1 6.775 32 ¡ Pozos de hielo ix>Aerv.| %
Bilbao« c., ; r. -« a ' ,, 1 4.802*56 | Fábrica de gas, cok y I
Aragón., 4.844*20 r e s i d u o s . »
Valecicia. , a, - v * r,., o :■ I 4.060*29 Mataderos. . , . p ¡ 22.942*05
Mediodía.,, . c. =, • > ; -! 47.167*40 j ¡
Correos, . 1 29*92 i T o t í r _  , _  „¡ 59.485*94

| ij _ . _ I

Lo q f - . * < i al púo'zco par-a -!U «•bnocimie^to»
Madi id a  i o.iemb»^ r*e Tí-S ri, Marqués de Torne-

ros. viudo dr. * 'q >r,*

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

M AD R ID  — Se ha Tdparíido el mím. 8̂ 2 de La Ilustra- 
cion venatoria, con excelentes grabados y artículos de la 
especialidad á que dicha revista se consagra; el 5.°, año Ví, 
del Boletín de la librería , que dirige D. Mariano Murillo, y 
el cuaderno 3.°, tomo XIV, de la Revista de Andalucía, de 
que es Director y propietario D. Antonio Luis C am ón.

Por prim era vez en la actual temporada se cantó an te
anoche en el teatro Real la ópera Aída, del Maestro Verdi, 
en cuya interpretación obtuvo un verdadero triunfo Ja se
ñora Durand, que fué calurosamente aplaudida y llam ada 
al palco escénico en todas las situaciones culm inantes de 
la obra.

La Sra. Sanz, que desempeñó la parte de A nm eris , es
tuvo a grande adtura en los dúos de los actos segundo y 
cuarto, y en la escena dram ática que en este últim o tiene, 
siendo muy aplaudida y llamada tam bién á la escena dife
rentes veces.

De los aplausos que consiguieron las artistas m encio
nadas participó en abundancia el Sr. Pandolfini, que de
mostró una vez más sus notables condiciones artísticas. 
Los Sres. Sani y Visconti bien.

La orquesta estuvo perfectamente, sobre todo en el final 
del acto segundo.

Anteanoche se estrenó en el teatro Español con e x tra 
ordinario éxito el dram a en tres actos y en verso, original 
de D. Francisco Sánchez de Castro, titulado Theudis.

La ejecución fue buena, distinguiéndose sobrem anera 
el Sr. Calvo.

Autor y actores fueron llamados á la escena diferentes 
veces al term inar el segundo acto y al final de la obra por 
el numeroso y distinguido público que llenaba todas las 
localidades del teatro.

Buen acierto ha tenido la empresa del teatro  de Apolo 
al contratar á la pareja Laurati-M ascagno. Púsose an te 
anoche en escena el divertimiento de baile La hija del aire¡ 
siendo muy aplaudida dicha pareja en el andante y en el 
bailable final; pero en donde el público sin distinción rom 
pió en una continuada série de aplausos fué en el paso á 
dos, ejecutado por la artista  italiana de un modo adm ira
ble y superior á todo encomio.

El público interrum pió el bailable para hacer salir á la 
escena tres veces á la Sra. Laurati.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus siiscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar ai 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir ín teg ro  el precio de las suscrip
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cu y es  
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS

L EY D E  RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejército.™Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, Apeseta  cada 
ejemplar.

; SANT0S DEL  DIA.

San ta  Cecilia, virgen y m á r tir , y San  M auro , m á r tir . 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L ,—F unción  36 de abono.—T u rn o .p a r .— 
A  las ocho y m edia.—A ída.

TEA TRO  ESPAÑOL.— Á las ocho y m edia.— Theudis.—  
Ya 'pareció aquello.

TEATRO DE A POLO.—A las ocho y m edia.—L as penas del 
purgatorio.— La hija  del aire.— Paca ¡a Salada .

TEA TRO  DE LA ZARZUELA»—A las ocho y m edia,—E l : 
anillo de hierro.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— L as 
n iñas del entresuelo.— El gato n eg ro —-Baile.— Cómo se em pieza .

TEATRO DE VARIEDADES, —A las ocho y  m edia.—R e
ceta contra las suegras.— La prim era  y la ú ltim a .— Lim e con 
quien andas....,

T E A T RO - SALON ESLAVA.— A l a s  ocho y  m ed w .— La  
Brigadier a.—Perales y Compañía.— La vecina de enfrente,.—  
Ganar la plaza .—Baile.

TEATRO MARTIN*—A la s  ocho y  m ed ia ,— El ta lism án  de 
Bág rus.


